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GENERALIDADES. 

La lucha del hombre-trabajador por escapar del yugo y 

de la explotación del hombre-patrón oonvuision6 las relacior-

nes y transformó radicalmente la estructura molecular de la - 

organización de la sociedad. Inmediata consecuencia fue la ne 

cesidad de adoptar un nuevo estado de las cosas a una nueva -

y particular regulación jurídica, regulación que di6 cabida a 

instituciones de un variado contenido que en su individualizi 

ción e independencia vinier6n a crear una rama más en el ar--

bol de la ciencia del derecho, Hoy on día no se comprende que 

exista alguien que con un mínimo de conocimiento del medio -

social pretenda ignorar o desconocer esa realidad, sin amblar-

go, hemos de convenir en que si bien han cambiado las institu 

ciones en su aspecto sustantivo poco o nada se ha logrado - - 

apremiar el cambio de las instituciones procedimentalea, pues 

aunque hay Juntas y no Juzgados, conciliación y no tranzacidn 

valoración en conciencia y no en litteri leste, etc., los pro 

casos de trabajo siguen partiendo de la base de los procesos-

tradicionales. No es materia de la tesis el esoudrinar y tra-

tar de sentar los principios del proceso de trabajo y, por lo 

tanto, escaparemos de su estudio, empero, ea menester «tolerar 

esto punto para que, sin dejar de pensar en que existe o de— 

ben existir, nos pongamos en el plano actual de los aconteci- 

mientos y empecemos por hacer el examen conforme a los linear 

miontos que nos han sido enseñados por los autores dol proce- 

so civil a reserva de quo, on ol desarrollo do esto trabajo,- 

haremos las indicaciones respecto al toma quo nos ocupa, y de 

acuerdo con la nueva ley Federal del Trabajó. 



1- COBjEPTO DE PRUEBA 

Jurídicamente la prueba tiene dos acepciones dime, 

tintas; la primera es sustantiva, y gramaticalmente debiera --

utilizarse el mismo sustantivo, en cambio, la segunda es proce 

sal y se refiere a la acción, al acto, por lo que es pertinen-

te denominarla verbo: probar. 

Prueba es siempre constancia, objetivación. Ea un 

dato del conocimiento, es un apoyo al juicio. Probar es una ac 

tividad, es un llevar a la presencia del juzgador la prueba, - 

es hacer convicción. ( 1 ) 

En el Diccionario de Derecho Privado ( Cabanellas) 

encontramos la definición de prueba: " Prueba. n . f Del latín 

"probare", acción y efecto de probar. Razón, argumento, instru 

mento u otro medio con que se pretende mostrar y hacer patente 

la verdad o falsedad de una cosa. Justificación de la verdad - 

de los hechos controvertidos en juicio hecha por los medios - 

que autoriza y reconoce como eficaces la ley. Como se vé por - 

los significados en esta palabra, puede admitirse en divqrsas-

acepciones: de ellas las quo más interonan son dos: la prueba-

como medio y la prueba como fin. La palabra prueba que tanto TI 

puede ser tratada en el Derecho material como en el formal, y- 

jurídicamente será tema do Derecho material cuando se entienda 
/de 

por ella los elementos de que debe resultar la prueba misma. - 

En ca=bie, en el Derecho formal o procesal se contempinrA nomo 

la joitificaci6n de:ales elementos o como el resultado do la, 

apreciación que de ellos hace el juez; es decir, los medios do 

prueba es el procedimiento probatorio. 



En la obra de Hugo Lisias, se corrobora lo anterior, porque 

establece: que probar es demostrar la verdad de una propos/ 

ci6n, pero en su significadién.corriente, expresa, que es a 

una operación mental de comparación. 

Desde ese punto de vista, lt prueba judicial os 

la confrontación de la versión de cada parte con los medios 

probatorios para abonarla. El Juzgador trata de reponstruir 

los hechos valiéndose de los datos que las partes le ofrecen 

o de los que pueda procurarse por uf mismo en aquellos cases 

en que doté autorizado para proceder de oficio; sin embargo, 

en la técnica procesal, la palabra prueba, tiene otras toep 

ojones, se le usa aveces para designar los distintos medios 

o elementos de juicio ofrecidos por loa partes o recogidos-

por el juez durante la instrucción; y así se habla de prue-

ba testimonial, instrumental, inspección, ocular, etc., - -

otras veces ee refiere a lt acción de probar, y así se dice 

que el actor probé o no su acción y el demandado lo hizo o-

no respecto a sus excepciones y defensas, y por dltimo, de-

signa el estado de ezpibitu producido en el juez por los se 

dios aportados, y en este sentido un hecho se considera pro 

bordo o n6 segdn los elementos de juicio sean o no considera 

dos suficientes para formar :a convicción de aquél, pues las 

partes pueden haber producido u: autos abundante prueba sin 

legrar producir con ella esa convicción. ($ ) 

Giusoppe Chiovenda, nos dice: u Probar significa 

croar convencimiento en el juez sobre la existencia o la no 

existencia do hechos do importancia nn nl proceso:
( 
 Por sí, 

la prueba de la verdad de los hechos no conoce limiten, pe_ 



Te la prueba en el proceso, a diferencia de la prueba purazein-, 

te lógica o cidalifica experimenta una primera limitación in* 

la necesidad social de que el proceso tenga un téraino; una --

vez que- la sentencia es firmo, la investigación sobre los he-

chos de la causa queda definitivamente cerrada, y desde ese me 

mento el derecho no vtielve a ocuparse de si los hechos estima-

dos por el juez corresponden o no a la realidad de las cosan. 

Queda entonces la sentencia como afi!aación de la Voluntad del 

Eriado, sin que en nada pueda afectar ya su valor el elemento- 

lógico de que es resultado 	conviene distinguir entre los- 

motivos de prueba, los medios de prueba y los procedimientos - 

probatorios. Son motivos de prueba las razones qUe producen,- 

inmediatamente o no, el convencimiento del juez ( par ejemplo, 

la afirmación de un hecho de influencia en la causa proferida-

por un testigo ocular; la observación directa de un daño por - 

el mismo juez, sobre el lugar ). Son medios de prueba las ---

fuentes de que el juez extrae los motivos de prueba ( así, por 

ejemplo, en los que acabamos de exponer, la persona del testi-

go, los lugares inspeccionados ). Son procedimientos probato-

rios los complejos de las actividades nocesarian para poner el 

juez en comunicación con los medios de prueba, etc..' 

Para nosostros el concepto de prueba, varia segén-

el punto de vista que so adopte para su definición, pues sien-

do,a la vez, un derecho do actuar o de pedir para acreditar, - 

un medio o conducto para dar luz respecto a la existencia do - 

un hecho y una función do convicción, es claro que quienes la-

definan sin considerar esos tresEupuestos o elementos do su in 



tegracién halaran solo acertado en parte. 

Los tratadistas del derecho civil, han elaborado-

una variada gamma de definiciones, las cuáles han resultado in 

completas, por no contenerse en las mismas los elementos qludi 

dos, pues algunas de esas definiciones se refiere al concopto- 

■edio de prueba con exclusión de los otros dos, y otras se con 

cretan a definir le verdad, como podrá observarse en las den" 

cienes que a continuación pasamos a relacionar: 

Plantel, nos dice: Prueba es todo procedimiento emplea 

do para convencer al juez de la verdad de un heóho. ( 4) 

Zseriobe nos dice: N  Que es la averiguación que se --

hace en un juicio de una cosa, que es dudosa: o la falsedad da 

'alguna cosa. (52) 

Laurent nos define le pruebas " Es la deaostracién le 

gal da la verdad de un hecho: C 6 ) 

Mittermaier la define:"Is el conjunto de motivos pro. 

duotomes de la certidumbre. 	) 

apuntar define la prueba como: La conformidad entre - 

nuestra idea y los hechos constitutivos del mundo exterior. (11 ) 
Domar, expresa, que la prueba es: " Aquello que rersAm 

de de una verdad al espíritu. ( 9 ) 

Benthas dice, prueba es: " Un hecho supuesto o verde-, 

doro que se considera destinado a servir de causa de credibilt 

dad para la existencia o inexistencia de otro hecho. (`AO) 

J. Oliver .1a prueba la define en su glosa a la ley 1- 

titulo XIV Partida 3, como: " En la averiguación que se hace - 

en juicio en ras6n do alguna cosa que en dudosa y también los. 

sodios legales de que al efecto pueden valerse los litigeotes. (11) 



Cono ya expresamos con anterioridad, las definiciones citadas, 

ninguna de ellas comprende los tres elementos que comprende la 

prueba, como son: 

a) La de ser un derecho de actuar o de pedir para acre 

ditar. 

b) La de ser un medio o conducto para dar luz, respec-

to a la existencia de un hecho•  

e) La de ser una función de convicción. 

Consideramos que la las completa seria: Al concepto ju 

radico de medio de prueba, corresponda a cualquier objeto o Re  

sa; o bien una actividad que sirvo para demostrar la existencia 

o inexistencia del heci.) controvertido. 

Y las diligencias probatorias estarían integradas per-

la diversidad dm actos juridicoionales que se realizan ante el 

juez competente; y de terceros para dar conocer directamente -

al juez, o darle a conocer a éste la eficacia existente entre-

el medio de prueba y el hecho contravortido. 

Y los motivos de prueba se integran con los elementos - 

de convicci6a, que provocan los medios de prueba, conocidos a-

través de las diligencias de prueba y que inducen al juez e te 

ner por probados los hechos controvertidos. 

De acuerdo con el principio dispositvo en el que se ion 

pira nuestraaloy procesal vigente, la formación del material 

de conocimiento constituye una carga para las partes y a la --

voz condiciona la actuación dol juez, ya que en la sontoncia — 

no puede referirse a otros hechos quo a los alegados por las - 

partes, ni fundar la senLencia en hechos que no han uldo pro- 



bados, de aquí la función del juez en el proceso, es el estudio 

de los hechos probados, para luego,en la sentencia deducir el- 

derecho que surja de ellos, 

El juez conoce el derecho y nada importa que las partem- 

omitan citarlo o incurran ea errores con respecto a la ley apli 

cable, porque al juez le corresponde aplicarlo al caso concreto, 

pero no ocuare lo sismo con rospect a los hechos, que sólo pug 

de conocerlos a través de las afirmaciones de las partes y de- 

la prueba que ellas rindan para acreditarlas. 

Es comida, que en los foros, el litigante use la palabra 

prueba para designar indistintamente tanto los medios probato- 

rios permitidos por la ley o las diligencias probatorias, lo - 

mismo sucede en la técrra procesal. 

En el Código de Procedimientos Civiles, edición de 1973 

Jorge Obregdn Heredia, nos dice que Carazantes define la prue- 

ba enAos siguientes terminos: * La palabra prueba trae su -- 

etimología, segdn unos, del adverbio probo, que significa boa, 

radamente, por considerarse que obra en honradez el que prueba 

lo que pretende, o también la producción de los actos o *lomee 

tos de convicción que somete el litigante, y que son propios,- 

segdn derecho, para justificar la verdad de los hechos alega-- 

dos en el juicio. (1?) 

( 1 ) Humberto Briseño Sieraa. " Categorías Institucio-

nalen del Proceso " Ed. Cajiga 1956. Puebla. paga 

292 y 293- 

(2 ) Giuseppe Chivenda. Instityclonss depenecho.  PFo- 

copal Civil. Editorial Revintas de Derecho Priva- 
Miland119541 	- • 



( 	) Planiol. Toao 	caga 350. 

( 5 ) Esorichee Tomo XIX. pag 82. 

( 6 ) Laurent. t. 20 pag. 82 

( 7 ) Mittermaler pag 51. 

. ( 8 ) Bosnia.. No. 1 

( 9 ) Loi Civile t. 1, Lib. 3, Tit 6. 

(19 ) Benthaa. pag 32. 

(le ) Vocabulario Jurídico Español. 



Z.- LA PRUEBA COMO MEDIO 

La prueba, como medio, constituye el instrumento,-

cosa o circunstancia en que se localizan los motivos de convic 

ci6n y 3ntiéndace bién que es " en donde se localizan los moti 
vos" y no es que sean los motivos mismos, pues normalmente se- 

confunden a los testigos, la inspección, la confesional, la --

instrumental, etc., como el medio probatorio, cuando en realift 

dad, no son tales más que las fuentes en las cuales pueda dare 

se la luz de la convicción; es decir, son las cosas o las acti 

vidades de qme sil:minven los litigantes y el juez para produ.-

cir la prueba. Se les puede llamar también instrumentos proba-

torios, a los que se les ha definido como todo aquello que pue 

de producir un conocimiento claro, preciso y cierto sobre los-

hechos litigiosos. El Código Procesal Civil vigente se refiero 

a ellos en loa articulos 278 y 279. El Primero nos dice: " Pa- 

ra conocer la verdad sobre los puntos controvertidos puede el- 

juzgador valerse de cualquiera persona, sea parte o tercero, y 

de cualquiera cosa o documelto, ya sea que pertenezca a las -- 

partes e a un tercero, sin más limitación que la de quo las Thtl 

pruebas no estén prohibidas por la ley ni sean contrarias a la 

moral." " El articulo 289 nos dico: La ley reconoce como Rodios 

de prueba: 

I.-Confesi6n; 

II-Documentos Péblicos; 

1II-Documentos Privados; 

IV.-Dictámenes Periciales; 

V.-Reconocimiento o inspocci6n judicial; 

VI.-'Testigos; 
VII-Fotografías, copian fetoutáticas, registren deo& 



tiloschlcos y en general, todos aquellos elementos aportados- 

por los descubrimientos de la ciencia. 

VII.-Fama Pública; 

IX.- Presunciones; 

X.- Y demás medios que produzcan convicción en el-

juzgador. 

Podemos agregar que conforme a Cbiovenda los motivos e 

de prueba son las razones que producen, mediata o inmediatamen 

te, la convicción en el juez y los motivos no son sin embargo-

simplemente las razones sino también las circunstancias que --

pueden resultar de la materia o elementos de prueba y que fun-

dan la convicción judicial. ( 1) Ya que por medio de prueba 

se entiende la fuente del que el juez deriva los motivos de --

prueba, podemosdacir que, el medio do prueba es un instrumento 

que puede ser legalmente utilizado y toner la aptitud o fuerza 

suficiente para producir la convicción en el órgano jurindiccío 

nal que lo maneja. Todos los procedimientos probatorios se en-

cuentran constituldos por la totalidad de las actividades mece 

sacias para comunicar al juez con los medios de prueba o decid 

rar la atendibilidad de una prueba. 

La prueba judicial siempre tendrá lugar ante los - 

órganos jurisdiccionales, sea que se trate de tribunales civi-

les, Juntas de Conciliación y Arbitraje, penales, administrati 

vos etc., ésta es el resultado de las actividades consistentes 

en: la presentación durante el periódo probatorio de un docu—

mento, la inspección de'un lugar o una cona, la declaración de 

una de las partes, etc., todos ortos hechos y otros aalogos - 

constituyen pruebas on tanto que ssn acto» procesales encamina 



dos a producir certeza en el juzgador respecto de la razón que 

les asiste u las partes; sin embargo la ley no exige siempre -

en el orden judicial una prueba rigurosa, dado que en ocasio-

nes se uta:S.0=a con una mera información que pueda servir de - 

base a la resolución, esto acontece en algunos actos de juris-

dicción voluntaria y excepcionalmente en la contenciosa. 

La clasificación de 	pruebas expues'a por Pallas 

res, segdn dice se encuentra tomada principalmente del tratado 

de las pruebas judiciales de Jeremías Bontham, y del sistema - 

de Carnelutti, y las cuales paso a relacionar en el siguiente- 

orden: 

a) Directas o inmediatas; 

b) Indirectas o mediatas; 

c) Originales y Derivadas; 

d) Reales y personales; 

e) Preconstituídas y por construir; 

f) Plenas, semi-plenas y por indicios; 

g) Nominadas e innominadas; 

h) Históricas y críticas; 

i) Pertinentes e impertinentes; 

j) Idóneas e ineficaces; 

k) Utilos e inútiles; 

1) Concurrentes y singulares; 

m) Morales o inmorales, legales o ilegales. 

Las pruebas directas son equnilas on quo len hechos 

materia del juicio pueden sor percibidos directamente por el - 

juez ( inspección judicial ). 

Las pruebas indirectas o modiatns 
son aquellas - 



El juez conoce un hecho distinto, pero del cuál deduce la ella 

tencia del hecho a probar. ( contrato de compra-venta del cuál 

se exige su precio ). 

Pruebas originales y derevadas se refieren a docu-

mentos, segén se 'trate del documento en que se haga constar el 

acto jurídico que hay que probar, originales o copias, t'unte° 

naos o reproducciones de ese documente. 

Las pruebas reales las smin:etran las cosas. 

Las personales las personas por medio de sus acta 

vidades, tales como la confosidn, las declaraciones de testigos 

y lor dictémenespericiales. Sin embargo, una persona puede ser 

considerada como objeto de la prueba misma, en cuyo caso as ob 

tendrá de ella una prueba real; y al respecto el artículo 287-

dice:"que cuando una de las partes se oponga a la inspección - 

o reconocimiento ordenado por el tribunal para conocer sun con 

diciones físicas o mentales 	se deben tener por ciertas las 

afirmaciones de su contraparte, salvo prueba en contrario. En-

este caso, el litigante y no sus actividades son la materia u-

objeto de la prueba, por lo cuál ésta última debe considerarse 

como real y no como bersonal. 

Las pruebas preconstituídas tienen existencia jurí 

dice antes del juicio, elaboradas por las partes, en las que - 

so consignas modalidades en previsión du un eventual litigio ( 

contratos, escrituras páblicas,?titulos de crédito, certifica- 

P 	dos de depósito, puro también participan do esa naturaleza, --

las deelaracionou do testigos y la confesión judicial 4o que - 

tratan los articules 193 y 201, y quo so realizan (In los proce 

dimientos preparatorios a juicio. 
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Las pruebas por constituir, son las que se elaboran 

durante el juicio, tales como la pericial, la fama páblica, con • 

fesional, testimonial, etc. 

Se llama prueba plena, con la que se demuestra, sin 

dejar a dudas, la existencia o inexistencia de un hecho. 

Prueba semi-plena, cuando de ella surge la posibi- 

lidad de la existencia de 	hecho, 

La prueba por indicios produce una certeza mínima, 

hasta llegar a la simple conjetura. 

Pruebas nominadas, son las previstas y-retaladas - 

por la ley, que determinan su valor probatorio y la manera de-

producirlas. Son los medios de prueba que enumera el Código --

Procesal Civil, también se llaman legales, en contraposición - 

a las libres que son las innominadas, éstas intimas no eatan - 

regalementadas y quedan bajo el prudente arbitrio del juez. 

Esta clasificación esta relacionada con los piste 

mas legales que han imperado en esta materia, el de la prueba- 

libre y el de la prueba tasada. En el primero el juez esta fa- 

cultado para admitir toda clase de pruebas segén los dictados 

de su conciencia, mientras que en el segundo sélo puede consi_ 

dorar como tales a las autorizadas por la ley. Nuestro Cédigo- 

Procesal Civil, ha optado por un sistema mixto que autoriza y- 

reglamenta determinadas pruebas, pero deja otras al arbitrio - 

del juez. ( 2 ) 

Es nouosario adundar en Ion mistemas probatorios,-

en efecto ya humos mencionado el sistumn dt la,pruebe libre, - 

el do la prueba local o tasada y el [linterna mixto, vamos a ver 

los MinUciosamen:e. La libertad de epr(Iclacitu de la:: pruebas- 



no faculta al juez a razonar arbitrariamente, como sostienen - 

los que se oponen al sistema de la sana crítica al de la libro 

convicción. La libre apreciación de la prueba quiere decir no 

sujeción a un criterio pre-establecido; esta libertad no auto-

riza al juez para dejar a un lado las reglas del correcto entes 

dimiento humano, en consecuencia la libre convicción debe ser-

considerada como el resultado de un razonamiento lógico no so-

metido a presión o impedimento alguno do tipo legal. 

En el sistema de la prueba libre se otorga al juez 

una absoluta libertad en la estimación de las pruebas, este --

sistema no solo concede al juez poder de apreciarla sin traba-

de,:minguna especie, sino que esta potestad se extiende a la li 

bertad de selección de las máximas de experiencia que sirvo pa 

ra su valoración. Sin embargo, este sistema tiene sus inconve-

nientes, el principal, consiste en que esta libertad es un gra' 

ve obstáculo para prever el resultado del proceso; si esta li-

bertad, se limita surge una condición favorable a la condición 

de la litis. 

En el sistema de la prueba legal la valoración de-

las pruebas no depende del criterio del juez, sino que se enes 

cuontra previamente regulada por la ley y el juez ha de aplicar 

la rigurosamente, sea cual fuere su criterio personal; en ente 

sistema el legislador da al juez reglas fijas con carácter ge-

neral y según ollás tiene que juzgar sobre la admisibilidad de 

los medios de prueba y sobre su fuerza probatoria. Esto elote-

ma padece dol defecto de consagrar la doucenflanza huele el --

juez al que convierto en autómata. ( 3  ). 
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El sistema Mixto resulta de la combinación de los-

dos anteriores ilstemas, el de la prueba legal y el de la prue 

ba libre, con esto sistema se pretende paliar los inconvoniene 

tes de la aplicación tajante de cualquiera de los otros dos 

sistema e ( 4) 

La clasificación en pruebas históricas y críticas-

nos fue dada por Carnelutti, y consiste en que las primeras re 

producen de algón modo el hecho que se trata de probar, mienee 

tras que las segundas solo llegan al conocimiento de ese hecho 

mediante inducciones o referencias. 

Las pruebas pertinentes son las que tienden a proa 

bar los hechos controvertidos, mientras que las impertinentes 

no tienen ninguna relación con ellos. El principio de economía 

procesal exige que solo se admitan las primeras. 

Las pruebas ialertinenton aun las que no procede - 

su desahogo por tratareede hechos reconocidos, confesados o no 

torios. 

Las pruebas concurrentes solo tienen eficacia pro-

batoria cuando están asociadas a otras, tal como acontece con, 

las presunciones; y las pruebas originales son aquellas que --

producen por sí solas certeza del hecho quo se trata probar, - 

como son la confesional, la instrumental, la inspección ocular 

,etc. (5) 

Las pruebas inmorales son aquellas que constituyen 

do hechos contrarios a la moral, so llevan a cabo o so preten-

den llevar a cabo, para realizar fines inmorales, talen como - 

ofender a la parte contraria, producir doloctuci6n morbosa, - 



hacer escándalo, etc. Y en opinión do Pallares, la moralidad-

o inmoralidad de la prueba no radica en el hecho mismo en que-

ella consiste, sino en la intención con la cuál se realiza. --

Por ejemplo: una palabra obscena es inmoral, pero si es nocesa 

rio hacerla constar en autos para probar determinado hecho, la 

necesidad justifica la prueba. 

(1 ) Citado por Prieto Castro, en 'Cuestiones de - 

Derecho Procesal", pag. 124. Madrid 1947. 

( ) Eduardo Pallares "Diccionario de Dorecho Pro-

cesal Civil " Ed. Porrua. México 1956, pass -

555 y 556. 

(3 ) José Castillo Larrañaga " Derecho Procesal Ci 

vil" Ed. Porrua. México 1958. Pags. 2360  237-

y 238. 

(4) José Castillo Larrañaga y Otro. Ob. cit. pag-

240. 

(5 ) EduP:.do Pallares. ob. cit. paga. 556 y 55?. 

( ) Jose Castillo Larrañaga y Rafael de Pina. ob. 

cit. págs. 237 y 238. 



3.— LA PRUEBA COMO DERECHO 

Para entender la prueba como derecho, empezaremos 

por exponer la diferenciación entre lo que es un derecho o faw 

culted-para-bacer o no hacer segdn nos interese o convenga, y-

lo que es una obligación o imperativo de tener o deber hacer -

algo por mandato de la ley. Partiendo de esta deferenciaci6n-

diremos que la prueba no es una cosa que se nos imponga, por--

que nadie nos puede obligar a probar, sino que la prueba es un 

algo que podamos a nuestro arbitrio decidir si lo hacemos o no 

lo hacemos, no pasando por desapercibido, y por lo tanto lo di 

remos, que si bién es cierto que la circunatencit. de no P.'Ircar 

el derecho de probar nos puede llegar a traer consecuencias --

perjudiciales, segdn nos correspondiera o no la carga de la --

prueba, de donde resulta, que la prueba como derecho es una me 

ra carga procesal para las partas, y como tal, carece de san. 

ción jurídica ( ejecución o pena ), sí, por el contrario la --

obligación procesal, el abstenerse de desarrollar tal actividad 

trae como consecuencia una sanción jurídica ( ejecución o pena) 

situación que ha venido estableciendo la doctrina, y al efecto 

pasamos a transcribir algunas ideas do prucesalistas civiles - 

respecto a lo que es una carga procesal y una obligación proco 

sal: 

Zanzucchi hace la siguiente distinci6n entre obligación 

prpeesnl y carga procesal ( 1 ) .- La primera existe cuando la 

ley manda a alguno a toner determinado comportamiento para sas 

tifacor un interés ajeno, sacrificando el propio intertlo; la - 

segunda tiene lugar cuando la ley fija el comporamientu que - 
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alguno debe tener, si quiere conseguir un resultado favorable 

a su propio interés. 

Calamandrei nos dice: Que en el Derecho procesal preva-

lecen las cargan procesales precisamente porque las partes de-

ben desarrollar determinada actividad procesal para santifacer 

su propio interés, de tal manera que si no la realizan, no ob-

tienen el resultado favorable que buscan. ( ¿ ) 

Rafael De Bina nos dice: en su Tratado de las Pruebas -

Civiles que: La diferencia entre carga y obligación procesal- 

se funda sobre la diversa sanción 	existe obligación grecs 

sal cuando la inactividad da lugar a una sanción ( ejecución o 

pena ); sí, por el contrario, la abstención en relación con ol 

acto determinado hace perder solamente los efectos últimos del 

mismo, es decir trae consecuencias perjudiciales a la parto --

que le correspondiera o no la carga probatoria. 

Hemos visto, que de acuerdo con la doctrina, en el pro-

ceso sean las partes quienes se encarguen de que en el proceso 

quede constancia do los elementos que lleven finalmente al juz 

gador a la convicción de que les asiste la razón alegada, y es 

to de acuerdo con el principio dispositivo que rige en nuestra 

legislación, de que la formación del material de conochllonto-

en el proceso, es actidad procesal exclusiva de las parten, y-

en tales circunstancias: 

a) El juez no puedo iniciar el juicio do oficio, por - 

lo que so refiere al procueo civil. 

b) No puede tenor en cuenta hechot; ni mediou de prueba 

que no hayan alegado las partes; 

c) El juez debe toner por ciertos 105 he han, 
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aquéllas estuviesen de acuerdo. 

d) La sentencia debe ser conformo a lo alegado y proba-

do. 

e ) El juez no puede condenar a más de lo pedido en la 

demanda. 

De acuerdo con todo lo que hemos expuesto, la adminis—

tración de la justicia en los asuntos privados procede uolamen 

te a instancia de parte y en correlación a la misma, pues el ... 

poder judicial no tiene iniciativa; por tanto, si por error, - 

emib:i6n u otra causa, alguna de las partes dejare de probar, -

el juez no puede corregir o suplir osos errores u omisiones, - 

de donde resulta que la carga de la prueba incumbe solamente a 

las partes, ya que son e11's las quo deben acreditar al juzga-

dor los hechos constitutivos de la acción o los impoditircs e-

los extintivos que hagan procedentes a las acciones, excepcio-

nes o defensas hechas valer. 

Poro apesar de todo lo anterior, y de acuerdo con lo — 

dispuesto por el articulo 279 del Código de Procedimientos Ci-

viles vigente para el Distrito Federal, también el juez puedo-

-promover cierta actividad procesal en relación con la prueba, 

puesto que el precepto legal invocado establece: ol,'s tribunai-

les podrán decretar en todo tiempo, sea cuál fuere la natura- 

leza del negocio, la práctica o ampliaci6n de cualquiera dila-. 

gencia probatoria, siempre que oea conducente para cl conoci—

miento de la verdad sobre los puntos cuestionados. En la prac 

tica do estas diligencias, el juez obrara'como estimo proceáen 

te, pnra obtener el mejor resultado di] ollas, sin it“lonar el- 
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derecho de las partes, oyéndolas y procurando en todo igualdad. 

De acuerdo con lo establecido en ol precepto legal lavo 

cado, el derecho o facultad de ofrecer pruebas en el proceso - 

no es esclusivo de las partes, puesto quo el juez también tie-

ne facultades para decretar pruebas cuando su conciencia de --

juzgador lo obliga a investigar la verdad de los hachee por la 

deficiente prueba aportada por cualquiera de las partes, ya que 

no podría resolver si tuviese duda de conciencia, por lo que e 

en tales casos, puede decretar aquellas pruebas que estime ne-

cesarias, condicionandolas para no lesionar el derecho do las-

partes, oyéndolas y procurando en todo igualdad, lo cuál nos -

parece imposible, porque el juez estaría en cierta forma liti-

gando, procurando alguna de las partes y violando consecuentew 

mente lo establecido en el articulo 41 del ordenamiento legal 

do referencia, ol cuál dispone: " 21 actor deba probar los 

hechos constitutivos de su acción y el roo los de sus escopeta 

nes. 

Lo establecido por el articulo 279 de la loy referida,-

plantea algUnas dudas, como en el ceno de que las parten hubte 

sen ofrecido o no pruebas; en el primer caso, sería 

rio que el juez de oficio decretara pruebas, lo que 

mento lo llevaría a ser parte en el proceso, porque 

tuyendo do alguna de las partes; y en el segundo de 
/no 

o sea cuando las partes hubiesen 

atentato--

invariable 

está nusti 

los casos- 

ofrecido pruebas, resultaría- 

atentatorio que ol juez do oficio ,le,:retar4 la práetíce de --

cualquiera diligencia probatoria, Luando las parten no han --

ejercitado tal derecho, pues tambi4n on cuLe cano, el juzgador 



violaría el principio que obliga respetar el principio de la - 

carga de la prueba, porque con toda la equidad con que quisie-

ra obrar, estaría mejorando la situación do cualquiera do las 

partes. 

Esas facultades discrecionales que le confiero la ley - 

al juez, solo se podrían justificar ccro " diligencias para me 

jor proveer " y que unica y exclusivamente se concretaran a am 

pliar aquellas diligencias de prueba, ofrecidas y rendidas y - 

hayan dejado dudas respecto a los hechos a acreditar, y quo al 

intervenir el juez lo haga guardando para ambas partes absolu-

ta igualdad, no lesionandoles sus derechos, ya que la funci6n-

del juzgador es la realización de la justicia como principio y 

fin, y no la mera confirmación de la mejor habilidad del con--

tendiente, por eso so requiere de jueces de absoluta integri--

dad y de indudable capacidad intelectual y profesional, auf co 

mo de ética profesional por partes do los litigantes; pues de-, 

no obrar los jueces como hombres probos, se correría el grave-

peligro do que los jueces se convirtieran un defensores do las 

partes y Estas exigieran incluso que lo hicieran, por lo que - 

viene al caso, citar las sutiles palabras de los siguiente:; ci 

vilistas: 

COUTURE " El deber es luchar por el Derecho, poro el 

día on que encuentros en conflicto el Derecho con la Jozlicia-

lucha por la justicia. ( 3 ) 

CALAMANDREI " Los abogados indagan la verdad lo perfil, 

aguzando la mirada cada uno dmíAe uu lado; solo el :ior,z, que - 

se sienta al centro, la ¡aíro tvaniullmmente de coro''. (4 ) 

Hugo Alsina, respecto u la prueba CD:7,0 c¿xna pu)nosal, 



nos dice: 

a ) "Dentro del régimen dispositivo de nuestro Coligo - 

la formación del material de conocimiento en el proceso consta 

talpgrama carga para las partes y condiciona la actuación del - 

juez desde que no puede en su sentencia referirse a otros he—

chos que a los alegados por aquéllah ( Secundum Alleguta et -.-

probeta ). De kiU actividad depende que sus pretencionne sean  -

admitidas o rechazadas, de modo que, junta a la carga do la a-

firmación de lod hechos, tiene la carga de la prueba do los --

mismos, cuando no fuesen reconocidos o no se trate de hechos -

notorios. Así como no puede tomar en cuenta hechos que no han-

sido alegados por las partes, el juez tampoco puede fundar su-

sentencia en hechos que no han sido probados, salvo los casos-

en que le esta permitido ordenar diligencias para mejor pro --

veer. La prueba es, por eso, para las partes, nada más quo --

una condición para la admisión de eun pretenciones, pero no --

constituye una obligación; ellas pueden no sólo omitirlas sino 

renunicdar a la que estuviese ofrecida. 

b ) Si las dos partes, actor y demandado, aportan al — 

proceso toda la prueba y en baso a olla se logra formar la con 

vicci6n del juez, sin que reste ningdn hecho dudoso, no existe 

interés práctico en determinar a cuál de ollas correspondería- 

la carga de la prueba. Su necesidad surjo, en cambio, cuando - 

nan quadads hachee sin pruebe, porque so trata entonces de de-

terminar quien debería aportarla, si el que 30 linttG a afir- 

mar su existencia o el que se redujo o nngarla. Enu 	eunatibn 

que el juoz la resolverá en la 13ontencia, viro CO:UU DO 	pcs4 

blu esperar ose momento para que las parter, conozcan 1:u poli-- 



ción y decidan su actitud a asumir, sino que deben establecer 

la de antemano para no incurrir en omisiones, la doctrina ha - 

tratado de concretar en algunas reglas los principios quo ri—

gen la materia. ( 5 ) 

Tradicionalmente se ha venido aceptando como principio, 

que lo es en general en el proceso, el que sean las partos in- 

teresadas quienes se encarguen de velar porque en el juicio que 

de constancia de los elementos que lleven finalmente al juzga» 

dor a la convicción de que les asiste la razón alegada, sin en 

kargo, también se ha aceptado que eae derecho que les asiste a 

las partes, también participa de 61 el juzgador. El derecho de 

las partes se justifica no sólo como parte integrante del dere 

chode audiencia que supone la facultad de pedir como la do ---

acreditar, advitiendo que lo apreciamos como derecho y no como 

obligación porque el interds de las partes en ganar u obtener-

una resolución favorable es más notablemente una prorrogativa,. 

que una obligación de comportamiento, por supuesto, sin pasar-

por alto que el no ejercicio de ese derecho traerá para las --

partes, sogén les corresponda o no la carga probatoria, conse-

cuencias lesiva». El derecho lila juzgador para proponer o dis 

poner la aportación de elementos probatorios, que a venido a - 

ser un paliativo de la rerid6z del principio impulsivo del pro 

codimiento, destinado a las partes, encuentra su justificación 

on el exámon do la verdadera funci6n del juzgador quo no es un 

ser deshumanizado ni una máquina y que tiene el deber do pro—

veer por la justicia, incluso anteponiéndola al derecho, aun-

que este derecho del juzgador requiero do un uquilihrlo pleno- 



de conciencia y una comprensión de las mismas partes, pues tídir 

cii es encontrar que el juez que litiga y a las partes que pre 

tendan que el juez repare sus errores, lo cuál desvirtuaría to 

'do principio de justicia. 

( 1 ) Zamzucchi. op. cit. pág. 363. 

( 2 ) Calamandrei. op, cit. pag 167. 

( 3 ) Mandamientos del abogado.- Couture. 

( 4 ) Elogios de los jueces, esJrito por un abogado. - 

pág. 72. Editorial Gdngora. Madrid 1936. 

( 5 ) Hugo Alsina. Tratado Toorico Práctico de Dorecho 

Procesal Civil y Comercial. Tomo III págs. 253 y 

254. 



4•- LA PRUEBA COMO CONVICCION 

La prueba como convicción, es la historia misma del 

desenvolvimiento de la prueba, desde su concepción religiosa, -

que tuvo lugar en el Derecho primitivo, en el pueblo germano, -

las Ordalias ( llamados en aquel entonces los juicios divinos)-

mediante los cuáles el acusado demostraba su inocencia si cense 

guía caminar sobre las brasas ardientes, resistir la prueba del 

agua caliente, resistir la prueba del hierro candente, y las --

pruebas del agua fria, porque se suponía que la divinidad proto 

gía al inocente, en esa época no se tenia en cuenta la convic-

ción del juez o Ding ( asambiea de los miembros libres del pue-

blo ), sino, 9l resultado de esas pruebas, el juez no decidía - 

según su convencimiento, ya que su función era dirigir el jui- 

cio y hacía saber la decisión que era formulada en un principio 

por todo el prueblo, y des§415 por cierto número de representan 

tes de éste, ( los oscavinos ), los cuáles se limitaban a veri4 

ficar los efectos de la intervención de la divinidad, manifes- 

tada en los experimentos solemnes que constituían las pruebas,- 

pero además éstos tenían la función importante de establecer -- 

que parto debía rendir la prueba y con que medios, os por ello, 

que el momento culminante del proceso germano era la sentencia 

sobre la admisión y ejecución de las pruebas, lo que constituía 

la mitad del proceso, las prueban tenían por objeto croar la -- 

forma para que la voluntad divina se manifestar..., de lo ante--- 

rior so desprendo que la sentencia no ora la expresión de con- 

vencim.onto del juez o Ding, sino la conuagracidn do lu volun- 

tad a.1 Dios común al pueblo, manifestada a travds del resulta- 

do dm las pruebas propas por Ifin aucavinos, las .:uales 



11aa la fuerza de verdad absoluta, por las qua el juzgador "es-

convencido " por los designios dellomás allá;" en épocas postori 

res con la experimentación y la deducida positivista, nutrida -

por el liberalismo y el individualismo, el hombre deja a Dios -

las cosas de su reino y organiza para sí las del suelo en que -

nace y muere, se le enciera al juzgador en la estrechez de la -

ley y se le " impone convencerse " y más tarde, que a nuestra -

manera de ver, ha sido una mera aspiración que una realidad, se 

asegura en los textos legales, la facultad de convencerse sin 4 

más límites que su conciencia de hombro honesto y probo, convon 

cimiento razonado y razonable de acuerdo con las constancias do 

autos. Primeramente, se le di6 mayor importancia a la prueba -

testimonial sobre la documental, pero se comprende, puesto que-. 

pocas gentes sabían leer, lo contrario que pasa actualmente; --

igualmente, se le dió a la prueba un principio de publicidad, - 

dado que en el pasado era clandestina, considerandos. a los pro 

cedimientos inquisitoriales como un modelo odioso, respecto ás 

este último punto; por otra parte, en muchas legislaciones pri-

mitivas, el objeto de la prueba eran las pretenciones de loa li 

tigantes en su totalidad, consideradas como un todo, sin distin 

guir entre el hecho y el derecho; ahora la prueba solo concier- 

ne a los fundamentos de hecho de las pretenciones de las partes 

y excepcionalmente a la norma jurídica; asimismo, en las legis- 

laciones modernas impera el principio de que la prueba, para -- 

ser válida,  cc h" predecir en debale centredif:torin, 	sece414 

así en el pasado, cuando tuvo carácter secreto. ( 1 ) 

Ahora bián, la facultad que tiene el juzgador para con-

vencerse de la voracidad de los hechos planteados os el juicio, 



nos lleva nuevamente a los sistemas probatorios, de los que ye-

hemos hablado en este trabajo, y que haremos en este inciso un, 

breve recordatorio; como ya lo mencionamos, existen tres siste-

mas probatorios: el de la prueba libre, el de la prueba tasada, 

o legal y el sistema mixto. 

Por lo que respecta a los dos primeros, diremos que si - 

bien es cierto encuentran argumentos do sólida consideración en 

i teoría, se derruban en la práctica, por falta de un verdade-

ro sentido de lo que es " la conciencia jurídica " que es, como 

me dijo, en que el juzgador razone y dé razoé clara y congruen-

te del que y porque de un determinado medio probatorio o de su-

interpreteloión relacionada en que encontró los motivos de su --

convicción,.en el primer sistema, como lo hemos analizado, no -

excluye el razonamiento lógico, sino que, por el contrario lo -

presupone; en el segundo de los sistemas, el juez sólo puede te 

ner por probado un hecho cuando se hen llenado los extremos fi-

jados de antemano por el legislador ( la regla legal no es sino 

la conclusión del razonamiento que anticipadamente hace el le— 

gislador una veces para prevenir la arbitrariedad del juez y -- 

otras por razón de orden público, como en las presunciones" cu- 

re et do iure". 

Mientras no suceda lo quo hemos dejado apuntado, de 

que el iuez razone y dé'razón clara y congruente del que y por-

que de un determinado medio probatorio o de su interpretación - 

relacionada encontró los moivos de su convicción; las palabras 

do Chiovenda respecto a que: " El Derecho moderno ha rechazado 

en principio el sistema de la prueba legal, y ha adoptado el de 

Convencimiento dcl juez debo formarse libremente" qu«,turó cono- 
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una buena intención teórica; no perdióndo de vista, que la con-

vicción en el juzgador es el aspecto finalista de las pruebas. 

Carnelutti al respecto reconoce que la libre aprecia --

ci6n de la prueba es el mejor medio pera alcanzar la verdad, -

siempre y cuando dicha apreciación la haga un buen juez, ya --

que este sistema tiene sus inconvenientes, entre los cudles - 

destaca el que la libertad es un grave obstáculo para prever-

el resultado del proceso; si esta libertad, dice, se limita o 

se suprime, conociendo por la eficacia legal de la prueba el-

resultado probable del proceso, 4e una condición favorable-

s la composición de la litis. Esta os, añade, la razón lógico 

de las limiticiones al principio de la prueba libre. 

Sin embargo el propio Carneluttl, lareeonoce una verda-

dera y gran ventaja, y la hace consistir en que la valoración - 

de ciertas pruebas hacha por la ley ea el sentido do que, ree.-, 

pecto a unas, no se,pueda desconocer y respecto a otras, no se 

puede reconocer la eficacia por parte del órgano jurisdiccional 

de un lado, incita a las partes a proveerse, en los límites de 

lo posible. de pruebas eficaces y así facilita el desemvolvire4,1 

miente del proceso, y de otro, les permite proveer hanta cier-

to punto, el resultado y por eso las estimula a abstenerse de--

la preterición o de la resistencia, en los casos en que la una o 

la otra no estén apoyadas por pruebas legalmente ,eficaces o, --

:uando menos, las impulsa a lo comporicion deá litigio sin pro- 

uonuluyondo el mismo autor, que do esta manera,lo que el 

zlotoma lo las pruebaspierdo on justicio, lo recupuvu in ,:ertew 

za. ( 3 ) 



( 1 ) Eduardo Pallares. ob. cit. pág. 557 

( 	) Instituciones de Derecho Procesal Civil. Edito — 

rial Revistas de Derecho Privado. T. III Pág. 222 

Madrid 1954. 

( 3 ) J. Castillo Larraiiaga y Rarael De Pina. ob. cit. 

págs. 237, 238 

( 4 ) Idem. págs. 239. 
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5.- OBJETO DE LA PRUEBA 

Los hechos, entendidos en su concepción general, son acon 

teciulentos producidos por el actuar del hombre o de la influen- 

cia de la naturaleza, ya que se manifiestan como afirmativos, no 

gativos, constitutivos, impeditivos, modificativos o extintivos 

de algo, ellas son el objeto de la prueba en cuanto que do éstos 

se sostiene la generación o producción de un motivo do convic— 

ción respecto algun o algunos de los hechos do la controvercia o 

como de mejor manera lo dijera Rafael de Pina y J. Castillo La--

rrañaga (1 ) " El objeto de la prueba son los hechos dudosos o-

controvertidos ", agregando que " La derAaración de que el obJe4 

to normal de la prueba son los hechos, cosprede tanto a los inda 

dientes de la voluntad humana ( susceptibles de producir efectos 

jurídicos ), son hechos jurídicos; coco a los dependientes de ós 

ta constituyen actos jurídicos. 

Hugo Alsina nos dice: 

a ) Objeto de la prueba son loa boches que se niegan como 

fundamento del derecho que se pretende. El articulo 896 del Ció 

digo Civil y su nota suministran un concepto general do los he—

chos definiéndolos como todos los acontecimientos susceptiblos - 

de producir la adquisición, modificación, transferencia o extin-

ción de los dereBos y obligaciones. fío hay derecho quu no pro--

yunga de un hecho, y precisamente de la variedad de hechos proa° 

de la variedad de derechos. De aquí la clasificación de los he-

chos en constitutivoG, impeditivos, modifiLativos o oxtántivos,-

quo es fundamonual en nuestra materia. Los hechos pueden prove-

nir del hombre u..0 do la naturaleza y aun ser zreados per la -- 

abstracción, como la suerte por presunción de fallecimiento; -- 



puede recaer tanto sobre el hombre mismo como sobre las cosas del 

mundo exterior. Pero también se aplica la idea de hecho a lo quo 

no es sino la negaci6n, la omisi6n o negativa del hombre a hacer 

tal cosa, que es lo que vulgarmente se dice un hecho negativo. - 

En sentido amplio, pues, se considera hecho todo lo que puedo e-

ser objeto del conocimiento. 

b ) Desde este punto de vista, puede decirse que la prue-

ba tiene por objeto la demostración de la existencia de un hecho 

pero también puede ser objeto de prueba la inexistencia de un — 

hecho, como ocurre frecuentemente en las acciones meramente de—

clarativos, cuando fundada en esa circunstancia se afirma la ine 

existencia de un hecho 1/4 	. Entre la emisión y la inexistencia 

de un hecho hay una diferencia fundamental, consistente en que - 

la omisi6n se refiere a un hecho debido, mientras la inexistencia 

se refiera a un hecho como condici6n do un derecho. ( 1 ) 

De las definiciones que anteceden, se desprende que el tp 

jeto de la prueba son los hechos, pero con la salvedad de que no 

todos los hechos controvertidos por las partes en el proceso son 

motivo de prueba, porque siendo La ley procesal el conjunto do - 

normas jurídicas que deben observar tanto las partes como el pro 

pio juez en el proceso, algunas de ellas establecen que ciertos-

hechos no admiten prueba y en otros no procede la prueba, eepucs 

tos que se encuentran en los contextos de los articules 2d6 :j 298 

ael ordenamiento lora' mencionado, y que a la letra d1:en: 

Articulo 286.-Los hechos notarios no necesitan sor proba-

dos, y el juez puedo Invocarlos. aunluo no hayan sido «lugedes - 

per las partos. 

La oxl•ddcaci'n del porque los he,:tiGL notarles no son ob- 
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jeto de prueba, es porque se supone que el juez, posee ?opacidad 

intelectual y profesional y que dado nu grado de conocimiento ou 

sabedor del hecho notario por ser pdblico y cuyo conocimiento --

forma parte de la cultura normal, por lo que su convicci6n respoc 

to d tales hechos es inmediata. 

Hugo Alsina nos dice: Son notarios aquellos hechos cuyo - 

conocimiento forma parte de la cultura normal propia do un deter 

minado circulo social en el tiempo en que ocurre la desicién". 

Giuseppe Chiovenda nos dice: " Notorio no es aquello que 

efectivamente es conocido, sino aquello que puede ser conocido - 

por vía de ciencia pública o coadn..( 2 ) 

Considetamos, que el hecho notario puede sor originado o 

debido a un suceso político, atmosférico, social, etc., poro cae 

bajo el de..dinio péblico, es decir, nadie lo pone en liuda, de tal 

manera que la convicci6n que de 41 surge os equiparable a la con 

vicción que surge de una prueba directa. 

Nuestra ley procesal, en ciertos casos, no solo limita el 

material de conocimiento que puedan aportar las par'-es, sino que 

además lo reduce, no obstante de referirse a hechos ala dos en-

el proceso por las partos, como en el raso de tratarne de hechos 

confesados expresamente o admitidos por parte intereaada. 

Existe confesión de hechos, cliando el demandado guarda - 

silencio o su respuesta es evasiva respecto a los hechos afirma 

dos por el actor. 

Existon otras li—itaciones 	la ley procesal en cuanto— 

al material de conocimiento, el articulo 29d a le loira dice: — 

No se admiten diligencias do prueba: contra derecho, •:c otra la 
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moral o sobre hechos que no son controvertidos, respecto a hechos 

imposibles o notoriamente inverosimiles„ 

Por lo que respecta a pruebas contra la moral, habrá ca—

sos, que esas mismas pruebas no tienen tal carácter, y en tales-

condiciones debe estimarlas el juez, tomando como base para ello 

la necesidad do la prueba, su desarrollo, la intención y el com-

portamiento do las partes, serán las circunstancias que permitan 

al juez calificar esos extremos, lo que en un caso puede sor in-

moral, en otro, esa misma prueba puede ser elemento básico de m-

una acción. 

Y por lo que nace, si el derecho es motivo de prueba, de-

bemos admitir, que la doctrina ha negado que sea motivo de prue-

ba, porque su aplicación es un acto do jurisdicción y constituye 

la esencia de la función jurisdiccional, y esto por lo quo se -

refiere al derecho nacional; on nuestro Código de Comercie, en - 

ol articulo 1197 señale que: Solo los hechos están sujetos a pro 

ba; el Derecho lo estará unicamente cuando so funde en leyes ex-

tranjeras; el quo las invoca debe probar la existencia do ellas 

y que son aplicables al caso", En igual sentido dispone el Códi 

go Federal de ProJedimieatos Civiles en su articulo 207, asf co-

mo los articules 278, 279, 284 y 291 del Código de Procedimien—

tos Civiles vigente . 

Respecto al hecho :uncirlo, la H. Suprema Corto de Junti—

cia de la Nación ha venido sustentando el siguiente criterio: 

TESIS. 1326.-Hechos notario::.-Es notorio lo quo es 0-- 

blice y sabido do todos el hecho cuyo cono 
cimiento forma parto de la cultura normal -
propia de un detorrinado circulo social en 
el Lit:14u oil que ez.urrcl la 



( 1 ) J. Castillo Larraliaga y Rafael Do Pina. Institu. 

ciones de Derecho Procesal Civil. Editorial Amo-

rica. 4exico 1946.— págs 214, 215. 

( 2 ) Hugo Alsina. Tratado Teorico Practico de Derecho 

Procesal Civil y Comercial. T. III Págs. 239, 247 

y 248. 

( 3 ) Idom.. 	págs 247 y 248. 

( 4 ) 
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6.- LA CARGA DE LA PRUEBA 

En el sentir de Guasp, el proceso lleva consigo una 

serie de vínculos que son verdaderos derechos y deberes. Es-

por ello que el concepto defi proceso como " situaci6n " os -

inadmisible, Esta teoría niega la naturaleza procesal de ta-

les categorias, supliendolas por las nociones de cargas y --

atribuciones que ciertamente abundan en la instituci6n, pero 

no son figuras jurídicas " autor:dinas ", sino aspectos especia 

les de las dos figuras fundamentales: el derecho y la obligt 

cidn."( 1 ) 

"En principio el complejo de vínculos y ligámenes que-

integran el proceso os susceptible de reducirse a los dos gráp 

des categorías jurídicas del derecho subjetivo y de la oblizl 

ción, entendiendose por derecho subjetivo el poder conferido-

por el ordenamiento jurídico a una voluntad para la protección 

de un interés, y por obligación la necesidad exigida por el 

ordenamiento de realizar determiaada conducta."( 2 ) 

" Aparte de las obligaciones y derechos estrictos, 

pueden considerarse como figuras independientes la de las car 

gas y la de las potestades o atribuciones, con lo cuál queda-

contradicha su primera afirmación en parte". ( 3 ) 

Guasp dice que el concepto de carga tiene como base 

a la obligación, distinguiendo estos dos conceptos por el tre-

cho do que el incumplimiento do la obligación da como ronulta 

do la aplicación de una sanción, mientras que la carga nolo - 

produce un purj,uicio para la persona que la tiene. ( 4  ) 



En Derecho Procesal, la palabra carga significa, la - 

necesidad de desarrollar una determinada actividad, dentro --

del proceso, si se quiere obtener un resultado favorable, su.» 

poniéndo que si no se obra diligentemente, se corre el poli-, 

gro de ser vencido en juicio. 

Ahora bién, el concepto de carga, en contradicción a-

lo mencionado por Guasp, no es una obligación, ni tiene ese - 

fundamento, teniéndo en cuenta que la omisi6n de los actos no 

trae consigo una sanción, sino se presupone un manifiesto de,‘ 

sinterés de la parte en la que recae la carga procesal. 

Las partes se encuentran en relación con la prueba so 

aetidas a una doble carga procesal, la afirmasí6n de los 

hechos y la prueba de los hechos y excepcionalmente del Dere-

cho. 

Las partes deben proceder en la afirmaci6a de los he-

chos con absoluta probidad; esta afirmaci6n solo es eficaz, - 

cuando reune los requisitos que señala la ley para que exista 

la necesidad de probarlos. ( 5 ) 

La carga de la afirmaci6n de los hechbs so traduce 

en la prohibición para el juez de considerar en la  sentencia-

hechos que no hayan sido afirmados por ninguna do las partou. 

( 	). 

Al respecto Castillo Larrañaga y Rafael Do Pina, nou 

dicen que erectivamente, el principio secundar allogata ct a, 

probata partius jaciox judicaro debut, contiene una pruhlbi---

ci6n para el titular (1..1 órgano jurindlceional ue apre(Aar --

ios her.os no alegados por las partan, extundiándoso la misma 
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no solo a los hechos que considere tengan influencia en el - 

juicio, pero que no resulten de los autos, sino, igualmente a 

aquellos no afirmados por las partos quo resulten del juicio. 

( 	). 

Para nosotros la carga de la prueba, es una actividad 

procesal que pesa indistintamente en los hombros de las par-

tes en el proceso, en que tienen la oportunidad de proponer 

al juez de conformidad con los lineamientos formales de la --

ley procesal todos y uno de los medios de convicción de que - 

disponen o pueden disponer y tengan conocimiento de su exis-

tencia, para acreditar sus afirmaciones en los términos del - 

articulo 281 del ordenamiento legal referido, y que a la le'-' 

tra dice: 

Articulo 281.- El actor debe prober loa hechos consta 

tutivos d4 su acción, el reo los de sus excepciones. 

Carnelutti define con nítida claridad lo que es una - 

carga procesal al, expresar como: " El ejercicio de una recta 

tad cuando dicho ejercicio aparece necesario para el logro --

del propio interés en el júicio ", dándonos a entender el que 

las partes no soportan sobre sus hombros ninguna obligación - 

sino que la ley les concede un mero derecho o facultad pare - 

aportar elementos de conocimiento en el proceso, y tan no en-

una obligación que lo que teniéndo o pudiendo hacer en el jui 

dio no lo hubieren nestifecho, nn NP encuentra frente a cllaz 

ningún sujeto acreedor que len impelo, ien pida su ejercicio, 

sino que, la abstenciGn, on relaci6n 	ol acto detoru,inedo, 

haca perder solamente los ofee,os Iltiews del acto mismo, - - 

_1 juez o al tribunal no le i.nperta :11. 1e -;2:c 	- 



exigir prueba alguna a las partes en el r,roceso. Entre las di 

versas cargas procesales estan la de demanda, de contestación 

la de impulso, la de impugnación etc., está la  de prueba u --

onus probandi, que no es más que el interés que han de tener-

las partes para que en su ,:ropio beneficio faciliten o aporten 

al juicio el material probatorio necesario. Los principios -

que sobre el particular ha llegado a establecer la doctrina y 

la legislación civil que son un basto continente, han variado 

notablemente dentro del Derecho del Trabajo. 

De todo lo anterior se concluye, que el ofrecimiento 

de pruebas, es para las partes una mera carga procesal y no - 

una obligación procesal, es decir un mero derecho y no un im-

perativo, y respecto a esto Rafael Be Pina, en el Tratado de-

la:: Pruebas Civiles nos dice: " La diferencia entre carga y-

obligaci6n se funda sobre la diversa sanción que se puede - -

hacer acreedoras las partes, por la inactividad procesal en - 

cuanto al ofreJer o no pruebas....existe obligación cuando la 

inactividad da lugar a una sanción jurídica ( ejecución o pe-

na ) y en la carga la inactividad en relación con el acto deo 

terminado, hace perder solamente los efectos últimos del acto 

mismo ". ( 8 ) 

( 1 ) Jaime Guasp. -Derecho rrocosal Civil. Ed. Reir 

Ladrid 195G. pág 21. 

( 2 ) idom, ob. cit. pág. 23. 

( 3 ) idem ob. cit. 	pág 23. 

( 4 ) idem ob. cit. pág 24 

( j ) J. Castillo L. R. De Pino. oh. cit. pág ‹42. 



( 6 ) Carnelutti " Lozioni di Diritto Processuale Ci 

vilo. T. II . pág. 339. citado por Castillo L.y 

Rafael De Pina. 

( 7 ) J. Castillo L. y Rafael De pina . ob. cit. - - 

pdg 243. 



CAPITULO SEGUNDO.— LA PRUEBA PERICIAL. 

1.— Historia de la prueba perinial 

2.— Concepto de la prueba pericia; 

3.— El objeto de la prueba pericial 

4.— El ofrecimiento do la prueba pericial 

5.— La admisión de la prueba pericial 

6.— El desahogo de la prueba pericial. 



1.- HISTEORIA DE LA PRUEBA PERICIAL 

Dada la nateraláza del toma a desarrolar, no admilo 

te ninguna diserci6n nueva, por lo que nos concretaremos a ci- 

tar datos emitidos por algunos tratadistas. 

Hugo Alsina nos dice: 

a ;) " Si bién es verdad quo ya en Roma se conocian 

los agrimensores, que eran los encargados de delimitar las tie 

rras que los cónsules distribuían entre los legionarios, y que-

en España se utilizaban los servicios de las comadronas para -

constar el embarazo, en realidad la prueba pericial, duraath -

muchos años, fué mirada con poco favor y hasta las leyes de --

Partidas prohíbian esta diligencia en ciertos cAsos, como en ir. 

comprobación de las firmas en los documentos privados. 

b ) Es naces:11-i°, en efecto remontarse hasta la or 

denanza francesa de Blois de 1579, para encontrar la primera re 

gelación legal de la diligencia como medida probatoria. Pero, -

en esa época, en virtud del principio do enadenabilidad de los-

cargos, la designación de perito sólo podía recaer en quienes -

tuviesen derecho a desempeñarlo, y recién con la ordenanza de 4 

1667 se recondóió al juez y a las partes la facultad de elegir 

los entre toda clase de personas, sin esa restricción. 

c ) La especialización de las ciencias, las artes-

y las industrias, cstnblecid, sin embargo, nuevas limitsctenes-

en favor de quienes poseyerán título profesional, pero. al  mis-

mo tiempo. la  exacta determinación del carácter de sun funcio--

nes disminuyó su eficacia probatoria, al asignar a los peritos-

una función de asesoramiento. 



De lo anterior se desprende que la pericia era a car-

go de personas entendidas o prácticos, cuyos conocimientos --

eran muy inferiores a cualquier técnico, pero cuyos conocimion 

tos eram más amplios que los de la generalidad, y el dictamen 

que emitian era decisivo, puos obligaba al juzgador, el cuál-

no podía apartase de las conclusiones, pues sustituía al juez 

porque el perito desidia la controversia como si fuera arbi--

tro. 

En el transcurso de los años, al transformarse la li-

tis esencialmente, convirtiendose en decisión de la controvor 

sia, sobre la base del conocimiento del juez, se va sintiéndo 

se poco a poco la necesidad de pruebas cana ves más perfectas 

y eu 	la ordenanza francesa de Bicis do 1579, cuando por pri 

mera vez se hace la regulación legal do la diligencia pericial 

y se señalan requisitos para desemveAar el cargo de perito, - 

estableciendose que para desempeñar el cargo, en personas quo 

tuvieran el derecho para hacerlo, en virtud de la enajonabili 

dad de los cargos, situación que se volvi6 un tanto dificil -

para las partes y para el propio juzgador, en virtud del redu 

cido numero de parsonas autorizadas para desempeñarlo, cuando 

en el lugar del juicio no las hubiere y habiéndolas por la po 

ca monta del negocio; pero cun la ordenanza de 1667 se recomo 

ci6 al juez y a las partes, la facultad de elegirlos entro - 

toda clase 	7nrsonas, gozando las partes del derecho do ROM 

brar como perito a una persona do su confianza y, en cano de 

discordia antro los peritos, las partos designaban un tercero 

de comdn acuerdo o en su caso el juez lo nombraba do °ficto; 



go Italiano se autorizó al juez a designar cuando lo estime -

conveniente, un con,,sultor técnico que lo asista para el cum-

plimiento de algunos actos o durante todo el proceso, debien-

do la designación hacerse, normalmente entre personas inscrip 

tes en matriculas especiales; las partes también podían dosig 

nar cada una de ellas un consultor técnico para intervenir en 

las diligencias a practicarse, integrando la función del de—

fensor.; 

De los procedimientos mencionados para la designación 

de peritos en el proceso, nuestra legislación siguió el proce 

dimiento establecido por el C6digo Trances de 1806, tomando -

en consideración la .feáciándel:perito en el,proceso, como au 

xiliar del juez y el principio dispositivo en quo se inspira-

nuestra legislación procesal. 

Manuel Meteos Alarcón nos dice en su obra. Estudio ab 

bre las pruebas en Materia Civil, Mercantil y Federal" Es dig 

no de notar que ni en el derecho Romano ni en nuestra antigua 

legislación se encuentra un sistema completo que reglamente - 
. 	. 

la prueba pericial, por más que se encuentre muchas leyes din 

persas relativas a esta importante materia. De manera que en-

tes de la expedición de nuestro primer C6digo de :Procedimiea 

tos se regía tal prueba por las leyes a uqe nos referimos, por 

las doctrinas de los autores, como Antonio G6mez Hermosilla -

Tapia.., y la jurisprudencia que suplía la deficiencia do - - 

aquellas." ( 2 ) 

( 1 ) Hugo Alsina ob. cit. Tomo III. págs474, 493 

( 2 ) ›lanuol Hatuos Alarc6n. ob. cit. p5e, 



Al nombrar cada parte un perito do sá confianza, éste se cona 

titula en un defensor de los intereses, y al constituir ante 

el juzgador, lo menos que hacian era ilustrarlo, ya que lo --

Ulla° que hacian era evidenciar la diversidad de opiniones en 

que de antemano se hallaban, y ante esta divergencia de arito 

ríos de los peritos, las partes debían designar un terc oro - 

de comdn acuerdo, el cuál actuaba de unida con los dos.prime-

ros y el dictdmen se emitía a pluralidad de votos. 

Al entrar en vigor el Código de procedimientos frun -

ces de 1806, el procedimiento para la designación de peritos-

varid, pues la designacidá debía de sor de tres peritos, a me 

nos que las jartes estanesen de acherdo en designar uno o610 

La ley de enjuiciamiento civil española de 1855, si-

guió el camino procedimental que se stablecidn con anteriori-

dad en la ordenanza francesa de 1579. otorgando el derecho a-

las partes de designar cada una de ellas, a una persona de su 

confianza, a no ser quo su pusieran do acuerdo un la designa-

cid:1 de uno:,adlo; en el caso de que los peritos nombrados no-

estuviesen de acuerdo, las partes nombraban un terc oro en --

discordia o en su defecto lo designaba el juez mediu~sor-- 

t00. 

A diferencia do los establecido por la ordenanza fran-

cesa de 1667 y por la Ley do Enjuiciamiento Civil fispañol, ol 

Código Belga dispuso que la designación da peritos debía - --

hacerse do oficio; el antiguo Código Italiano dispuso que las 

partos de comdn acuerdo designarían uno o tres periton y en - 

su defecto la designación la hacía el juez; en el nuevo Códi- 
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2 . -EL CONCEPTO DE LA PRUEBA PERICIAL 

En un medio para la obtención de una prueba, desde el mo- 

mento, que ano aporta elementos de juicio para su valoración, y 

cuyo desahogo, es a cargo de personas con titulo en la ciencia - 

arte de que se trate, este requisito no os exigible cuando en el 

lugar del juicio no existan pérsonas que posoean titulo. por le-

gue se podrá designar prácticos, los que indudablemente poseen - 

conocimiento más amplios y precisos que los de la generalidad, -

en nuestra opinión es el procedimiento probatorio más eficaz y -

exacto, ya que los metodos que se utilizan en sus deducCiones u-

observaciones son do caracter tecnico-científico, y a cargo de -

competentes en la materia de que es trata, con el objeto de ilu3 

trae el criterio del juez o tribunal, y dada la importancia de - 

la prueba, el legislador la ha rodeado de las maximas garantías, 

para garantizar las imparcialidad en los peritos, la ley provee-

que el examen se practique por los peritos en un sólo acto, des.‘ 

de que controlarán mutuamente sus procedimientos. 

Si bién es cierto, que los peritos gozan de la libertad 

de utilizar los metodos, procedimientos que consideren más ade-

cuados segáis aconseje su criterio para llenar su cometido, en su 

dictámen que rindan deberá conStarrde dos partes: la oxposi --

ción de las diligencias practicadas y la opinión de los peritos. 

La primera parte hace plena f6 hasta la querrella de ralnedad en 

cuanto al hecho do narhaberseprácticado las diligencias; la se-

gunda, en cambio puedo ser libremente rebatida por las pestes¡ - 

por haberse apartado los peritos do las cuestiones propuestas a 

su examen, por considerar equivaoado el procedimiento seguido - 

por los peritos en las dill6encias 6 por habcrce vlolode alzenq 
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de las formalidades prescriptas para las mismas, así como en 

las explicaciones de los peritos pueden importar una retracta -:. 

ciAn o al menos una modificación de sus dictámenes, que lo resto 

eficacia frente a los otros medios de prueba que obran en el pro 

ceso. 

Son obligaciones de los peritos al momento de rendir el-

dictámen dar las explicaciones que se les soliciten o dar contes 

taci6n que les formulen las partes Interesadas y el propio juez, 

en relaci6n al contenido del dictámen emitido; esa facultad que-

la ley les concede a las partes de interrogar a los peritos on - 

el momento del desahogo de la probliJna, es con el fin de que que 

de en el acta que se levante;~anadas las omisiones, la en—

mienda de errores y acf1acián de los con,:epto obscuros que pudie 

se contener el dictámen rendido. 

La fuerza prob''.oria del dictámen pericial será estimada 

por el juez, baciándo 	análisis crítico de sus fundamentos y- 

de los antecedentes de hecho suministrados por las partos. El --

juez no puede, en consecuencia, apartarse del dictámen sin ezpre 

saz las razone' que tierra para ello, si el informe os suficiente 

mente fundado, sus conclusiones acordes y el juez no oxproca las 

razones de su discrepancia, debe dársele valor probatorio. 

En nuestro concepto la prueba pericial tambi6n consiste 

en la actividad de personas con conoci.deotos especializados en 

alguna ciencia, arto u oficio, que son llamadas para auxiliar al 

Juez o tribunal en el proceso , no sho a exponer las ubsorvacio 

nes di, sus sentidos y sus impresiones personales sobro boches -- 

observados, sino tambi6n las inducciJ 	  



nes que deben sacarse objetivamente de los hechos observados 

y de aquellos que se les den pur existentes. 

La prueba pericial siempre se lleva a cabo ante los 

órganos jurisdiccionales, sea que se trate de tribunales ci-

viles, penales, administrativos, Juntan de Conciliación y Ar 

bitraje, etc.,y es el resultado de las actividades a que hici 

mos referencia en el parrare anterior. 

La prueba pericial, os mero asesoramiento que ne le 

presta al tribunal, cuando no se encuentra en condiciones el 

juzgador de apreciar un hecho por sus propios medios, tanto-

por requerir aptitudes técnicas determinadas, como por no en 

centrarse al alcance de sus sentidos, por lo que deber& de - 

auxiliarse de las personas especializadas que se encuentren.-

a disposición del tribunal, sobre esto último, La Ley Orgá-

nica de los Tribunales Comunes del Distrito Federal, estable 

la obligación de profesionales y prácticos a prestar sus 

servicios en la impartici6n de la justicia, cuando sean ea--

pleados de la Administración Pdblica, on efecto el articulo-

16e a la letra dice: " El peritaje en los asuntos judicia-

les que se presenten ante las autoridades comunes del DiGtri 

to y Territorios es una función pública, y en esa virtud los 

profesionales, los técnicos o prácticos en cualquier materia 

ciéntffica, arte u oficio, que presten sus servicios a la - 

administración P6blica, están obligados a prestar coopera--

cién a las Autpridados de ene oreen, dictaminando en los --

asuntos relacionados con su ciencia, arte u oficio que se - 

les encomienden. 

La prueba puricial, en realidad es una pruebe indi- 



vidual que cada uno de los litigantes en un juicio determiná 

do puede ofrecer con el control de su adversario, el cuál a- 

su vez puede ofrecerla para el perfeccionamiento de la misma 

o bien adherirme a la ofrecida, que se coviorte en común pa- 

ra ambas partes, lo cuál habilita al que se adhiero para pro 

poher a su vez, para el exámen, nuevas cuestiones vincule le 

al mismo objeto. Sin embargo, cuando una de las partes ha --

ofrecido esta probanza y su zontraria, no se adhiere a esta, 

ni ofrece a su vez para perfeccionarla, el Juez puede nom--

brarle perito en su rebeldit; y a su vez, cuando los dos --

peritos han rendido dictámenes contradictorios, el juzgador 

puede nombrar un tercero en discordia para mejor proveer, 

Los peritos nombrados de oficio podrán ser recusados 

por las mismas causas por que pueden ser recusados los jue-

ces. También los peritos nombrados por las partes podrán ser 

recusados por causas posteriores a su nombramiento; los pe-

ritos antes de asumir el cargo, deben jurar proceder con ---

lealtad en lan operaciones que les son encomendadas para ---

nacer conocer al juez la verdad, el encargo do perito en per 

sonal por lo que no puede delegarme, pero ello, no quiero do 

cir que el perio deba realizar personalmente todas las ope-

raciones que requieren la prueba; pues es necesario distin—

guir las operaciones periAales preparatorias y propiamente 

el dictámen; si realizada La prueba pericial, y la autoridad 

no encunetra en el dit.táPen elementos suficientes pura formar 

su criterio o convicción, podrán ordenar a los peritos que - 

den incluso oralmente las explivacioneu del caso, u bién or- 
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donar otro peritaje por uno o más peritos nombrados de oficio 

y estos no se concretarán a apoyar algunos de los dictámones 

existentes, sino que examinarán en su totalidad la cuestián-

objeto de la pericia, la que deberá desahogar en la hora y 

día que señale el juez, ya sea para presidirla y hacer las -

preguntas que considere pertinentes al perito, así como las-

partes también podran formular: o pedir al perito las expli-

caciones relacionadas col, el caso, y podrán hacer constar en 

el acta que salevante durante al audiencia. 

La prueba pericial puede tener el carácter de volun 

tarta y el carádter de necesaria; en el primer caso, es cuan 

do ordinariamente son las partes las que recurren a la prue-

ba pericial, ofreciendolo ante el tribunal; y la segunda es-

cusado la propia ley la decreta, como ejemplo podemos citar, 

en la determinación de la edad en ausencia de otras prueban-

en los juicios de insania, en la servidumbre de recibir - - 

aguas, en tales casos el juez no puedo prescindir de la prue 

ba pericial, aun mediando conformidad de las partes, por lo-

que el distingo en voluntaria o necesaria tiene importancia-

para la determimacián de la procedencia de la prueba peri--

cial.; la práctica de lt prueba pericial solo tiene valor — 

cuando se hace judicialmente; la pericia extrajudicial caro 

ce de eficacia probatoria, por no haber control de la contra 

parte, 

Hemos mencionado con anterioridad en el curso del 

presente trabajo, quo el perito en un 'técnico que auxilia—

al juez en la conntataói6n de los hechos y es la determina- 



de sus causas y erectos, cuando media una imposibilidad fiség 

ca o se requieran conocimientos especiales en la materia; ca 

racteriáicas que diferencian al perito de otras personas que 

también auxilian al juez, y Hugo Alvina las hace consistir: 

a).-No puede confundirse al perito con otras personas 

que intervienen en el proceso como auxiliares en su tarea de 

investigación. La figura que más se asemeja es la del testi-

go, principalmente cuando el perito es llamado no para C611.4,,  

tir una opinión, sino para la constatación de un hecho. 

Sin embargo, es posible establecer sus diferencias 

Es verdad que el hecho al cual se refieren es el mismo, pero 

el testigo lo ha conocido antea.del proceso, y de esta cir—

cunstancia deriva los distintos carácteres de una y otra - - 

prueba. Al testigo se le examina respecto del conocimiento el 

que tiene de un hecho, en tanto que el perito examina el he-

cho para ponerlo en conocimiento del juez; aquél usa su memo 

ria para reproducir el hecho y éste aplica su ciencia o arte 

para ponerlo de manifiesto cuando no niega su exintencia o - 

para apreciarlo cuando se controvierte sus L:arácteres; los - 

testigos son limi tados en número y no puede:modificarse su - 

identidad, pues sélo tiene calidad de tales quienes han per- 

cibido el hecho por sus sentidos, mientras que puede haber - 

tantos peritos como las partos lo deseen. 

El testigo omite también un juicio 16gico, poro Ente 

difiere dul q ue enuncia el perito un que en el prtaorcaso el 

juicio constituyo la baso de su conocimiento, ml.intras que a 

un el segundo, tiene por objeto ilustrar al juez. t:yando una 
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persona asegura haber visto un caballo blanco, sus afirma--

sida es producto de un razonamiento, aue puede servir para - 

valorar su testimonio; cuando el perito llega a la conclusid n 

de que el caballo es blanco, el juez la tiene en cuenta,vale 

randola :anda los fundamentos en que se apoye. 

pliribb ~lima cono pi perito puede ser liando a depcner 

en calidad de testigo y que su testimonio sea tanto más váo-

lioso cuanto mayores sean sus conocimientos teanicos. En cae 

bio al testigo no se le puede pedir opiniones tecnicas que 

no sean deducciones 16giwas sobre los hechos los cuales depo 

neo(xxiV 5) . b0.- El perito se diferencia de los arbitros en 

que estos deciden cbfinitivamente la cuesti2on coatravertida, 

miesntras que aquel desempeña solo una función de asosoramien 

to. Hemos de ver, sin embargo, quo clortos peritos tanlblán - 

deciden en eforma definitiva aigunau cuestiones, lo cuál coas 

tituyo la materia del $uicio pericial, que os una institu - 

cién procesal independiente ( 11 ) 	pero tampoco pueden con 

fundirse con los arbitros, como lo ewtablecoiaos en au oporto 

nidad. 

c).-Es nevesario distinguir al perito del inearpreto 

para lo cuál basta tener en cuenta, que este no aplica canosa 

cimientos técnicos, sino que se limita a traducir lo que - 

oye en otro idioma, sin emitir ppini6n personal. Pero os - 

también un auxiliar del tribunal y, bajo esto punto de vista 

le son aplicables los mismos principios procosalee que regui 

len la actuación do los peritos, ya quo nuestro cófigo no can 

tieso disposiciones expresas a su respecto. 
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d).- Por dltimo el perito no es un mandatario de las partes 

El mandatario obra da acuerdo con las indicaciones del man-

dante y lo representa en la defensa de sus intereses, en -

tanto que en su carácter de auxiliar del tribunal el perito 

no puede admitir sugestiones de las partes y el único inte-

re que debe tener en cuenta es el de la justicia. 
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OBJETO_ DE LA PRUEBA PERICIAL. 

Es la enseñanza o ilustración, precisa, explicativa en-

sus antecedentes de experimentación, lógica en sus razonamien-

tos, concisa en sus conclusiones, sin motivos de duda o do in-

certiduable; puesto quo el perito es un técnico que auxilia al 

juez en la constatación de los hechos y en la determinación de 

causas y efectos, cuando media.una imposibilidad física o se - 

requieran conocimientos espaciales en la materia, y es eviden-

te, cuanto másAécnica sea la cuestión del hecho sometida al - 

juez, tanto mayor es la utilidad do la pericia; Bonnier nos di 

ce: " Es el lente a través del cuál ol juez percibe ciertos he 

ches que su visión normal no alcanza " ( 1 ), por consiguiente 

los peritos son auxiliares del juez en la imparticién de la - 

justicia, por más que los nombre las partes y les cubran sus- 

honorarios, pues la protesta de ~piar con el encargo con -- 

fidelidad y aegalidad, dicha protesta va dirigida a la junta- 

y do ninguna manera a las partes, porque de no cumplir con -- 

esos supuestos puede hacerse acreedor a las sanciones que es- 

tablece la ley penal, por los delitos do falsedad do &Julaze- 

cienos y informes daddos a autoridad. 

En el desarroollo de esto trabajo, hemos indicado, que 

la pericial en primer lugar, no so trata de una prueba, aun--

el Código do Procedimiento así la denomine, sino de un medio-

para la obtención de una prueba, desde quo solo aporta elemen 

tos do juicio para su valorac1.6n. La prueba uutá uunallUelda_ 

por el hecho mismo, y los peritos no hacen sino ponerlo do ma 

nifiesto, así cuando no trata dr la comproba,:ión de hechos, la 

intervención de los peritos tienen una importun.Jia relativa, - 



porque su función es sélo salvar la imposibilidad física en - 

que se encuentra el juez para constatar el hecho, a menos que- 

para el efecto se requieran también conocimientos t6cnicos, pa 

determinar las causas y erectus de los hechos, y entonces el - 

perito está supliendo una insuficiencia técnica del tribunal. 

En nuestra legislación, los peritos tienen tanto la fun 

ción de auxiliares del juez como medio de pruebq, porque como-

ya explicamos aveces salvan una imposibilidad de2 juzgador y - 

en.otras suplen la dificiencia técnica del tribunal, en efecto 

el articulo 293 establece: que la prueba pericial procede cuan 

do sean necesario conocicientos especiales el alguna ciencia,-

arte o industria o lo mande la ley y, en diversas disposiciones 

, se establece la necesidad de la asitencia técnica al. juez, - 

por ejemplo: si el nbsolvente fuero extranjero, podrá ser asís 

tido por un intérprete, on cejo cauo el juez lo nombró (articu 

lo 315 ); si el testigo no sabe el idioma castellano, rendirá-

su declaración por medio de intérprete, que será nombrado por-

el juez ( articulo 367 ). 

Desde un punto de vista teórico, el juez tiene ennoci—

u:ientos generales que le proporuienan su fermacli5n universita—

ria y especializados en la ciencia del derecho; sin (ImihnTgo, — 

en les problemas controvertidos se necesita acudir ulKaluts oca 

siones a p¿.r:,ena:7 	tipo des 	 -- 

1;cn indiJperrJablez vIra el e:ielare;:liünto de un preall~ 

El nn acudir a esas pctrriali con ,.:onoci'ziano:1 ,Irip(Jcia 

lie la 	de qu- se trato el punto cozttru,v4)rtíde,— 

seria errar les uju5 a .1.:A tealivad 3 ca o redunearfa en grave 
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perjuicio de la administraci6n de la justicia. 

Dada la importancia de la prueba, cuyo fío es ilustrar 

al tribunal para la recta impartici6n de la justicia, el logia 

lador, a través de la ley rodea a ente medio de prueba de las-

mismas garantias que exige para los jueces, por lo que loo pi.-

ritos nombrados de oficio podrán ser recusados por las mismes-

causas que pueden ser recusados los jueces; pero además fija - 

una serie de requisitos para la persona qme funja como perito, 

por además de los requisitos genéricos de capacidad jurídica,-

como son mayoría de edad y plena capacidad mental, los peritos 

en principio deben tener conocimientos en la ciencia o arte a-

que pertenezca el punto sobre el que ha do oírse su parecer, - 

se exige el requisito de imparcialidad en el perito nombrado - 

por el juez, porque el designado, en cierta forma, goza de le-

confianza del juez al debi#narlo de efledc come. su auxiliar y - 

más cuando las partes no lo han rece:sudo; la comprobación do - 

esos conocimientos varía, porque si la profesión estuviese le-

galmente regalmentada, se exile que el pu-ito tenga titulo, es 

te roqusito tiene su fundamento, porque lo que se busca enel-

perito es la competencia técnica, la cuál se presume por la --

persona que lo posea, el problema surge cuando se trato no per 

sonnsuentendidas" . La persona nombrada por alguna de lag: par 

tes será bajo su conveniencia y responsabilidad; la nombrado. - 

de oficio por el juez quedará a su discreción absoluta, pues - 

no existe solución legal para acreditar luines sea pernool,:i - 

" entendidas "; puro ocias ni pueden tambi4n ser rucuun'las, -- 

por las -n.ismas causas, que se est:ihl,:.en para los jutueu. 

Do acuerdo con la doctrina, el díot&mea 	debe- 



conténar dos partes: a).- La exposición de las diligencias - 

practicadas; b).- La opinión del perito. La primara parte .st1 

hace fé, hasta la querrella de falsedad en cuanto al hecho do-

haberse o no practicado las diligencias que se indiquen. La -

segunda parte contiene las conclusiones del perito, y datas --

son materia de discusión por las parten, para restarles el va-

lor que pretenda darle el oferente de la prueba, ya sea porque 

no son congruentes con las diligencias practicadas, por haber-

se omitido las diligencias idoneas para dichas conclusiones, -

por haberse extralimitado el perito en las cuestiones relacio- 

das etc. 

La prueba pericial por excelencia es individual, poro-

puede convertirse en comdn de las partos, si la contraparte la 

hace suya y cuestiona otros aspectos, poro vinculados con el - 

punto objeto de la pericia. 

La doctrina ha establecido, que aprueba pericial 

berd desahogarse judicialmente, ya que la extrajudicial carece 

de todo valor, en virtúd de que no hay control,de la contrapar 

te, pues no se le ha dado oportunidad do nombrar per1.to, ni - 

ha tenido la . hortunidad de intervenir en el desahogo, para --

hacer las intervencilnes conformo a la ley; en apoyo do lo su, 

nifestado, pasamos a transcribir la jurisprudencia que ha ve—

nido sustentando la H.Suprema Corte de Just,:ia de la Naciera. 

Perito Tercero.- La Junta deberá recibir su dictámen 

pericial, en los termines de los articules 760 fracción III, y 

766 de la Ley Federal del Trlbajo, o incurre ea vioinotn q«.!  - 

procedimiento. 

Manuel pateos Alarcón, nos (liso: El dietámon peri - 



cial, consta de dos partes distintas: la declaraci6n de una - 

verdad técnica y la aplicación de ella al hecho propuesto, fun 

dada en el análisis de los fen6meune 1:roducidos por él. De don 

de se infiero que los tribunales no pueden autorizar a los pe-

ritos para resolver las cuestiones sobre las que son consulta-

dos, ya por que carecen de facultad para delegar la autoridad-

de que se 'sanan investidos, ya porque los,peritos son nombra-

dos tan sólo liara ilustrarlos sobre cuestiones de hecho y no e 

de derecho, reservadqs exclusivamente por las leyes a los mis-

mos tribunales, aplicando los pre.eptos de éstas a los casos -

controvertidos, sujetos a su desici6nn. ( 2 ) 

( 1 ) Hugo Alsina,- Tratado Teorico Práctico do 4 

Derecho Procenal Civil y Mercantil. Tomo e 

III. Pág 517 

( 2 ) Manuel Mateas Alarc6n.-Estudio sobre las -

Prueban en Materia Civil. Mercantil y p..1a. 

ral. págs 171 y 172. 



4.- OFRECIMIEWO DE LA PRUEBA PERICIAL 

Es el acto procesal, en que las partes tienen la - 

oportunidad de proponer al juzgador el medio probatorio de quo 

disponen y los conviene, para obtener los medios de convicción 

respecto a un o más hechos, que requieren una preparación espe 

cial para su apreciación ó simplemente por la experiencia per-

sonal que porporciona el ejercicio do una profesión u oficio,-

ese derecho no privativo de las parten, sino que lo es igual-

mente para el juzgador; el derecho de las partes se juntica - 

no sólo como parte integrante del derecho de audiencia que su-

pone tanto la facultad de pedir como la de acreditar sino en el 

principio dispositivo en que se inupiranuestra legislación. 

Para que el ofrecimiento de la prueba pericial sea vá 

lida, es necesario que el punto sobro la que deba versar sea - 
/f<siun 

para salvar una imposibilidad del juzgador. o para suplir una 

deficiencia técnica de él; en el primor caso, no cabo duda que 

la medición de un fundo es una diligencia que puedo hacer pero 

nalmente el juez, poro el» lo obligaría a abandonar la sedo - 

del tribunal para trasladarse al lugar en que aquél ce encuen-

tra ubicado; y es paferible entonces que la encomiendo a quie 

nes, por sus condiciones y conocimientos, se hallan habilita-

dos para realizarla, como son los agrimensores. Por lo que --

hace al segundo de les supuestos, como en la determinación del 

estado mental do una persona exige co-:cimientos de quo el ---

juez carece por la fndolo do sus uutudios, lo cuál In obliga a 

asesorarse por quienes poseen esos conocimientos, o sea los - 

mádicos. 

Y por lo que respecta a la oportunidad para ofrecerla, 
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el ofrecimiento deberá hacerse dentro el término legal conce-

dido por la ley a las partes; a éstas les incumbe la urgencia 

de que sea practicada oportunamente, poro si no lo fuere por 

omisión de la autoridad enckzrgada do recibirla, podrán el o - 

los interesados exigir su desahogo hasta antes de cerrada la-

instrucción, cuando la }rr^ba pericial no fuese admitida per-

el juez, la parte oferente podrá apelar del auto quo niega la 

admisión, dado que la negativa podría causarle un daño irrepa 

rable, dicha apelación siempre será en el efecto devolutivo,-

cuando fuera apelable la sentencia, en los demás case; no hay 

más recurso que el de responsabilidad; sin embarga., el recur-

so de responsabilidad propiamente no es un recurso, y no pue-

de producir la revocación del auto que niegue la prueba, y --

por lo tanto, en dicho caso, deberá protestarse para los efec 

tos del amparo en contra de dicho proveído. 

En nuestro derecho, el período de ofrecimiento de la-

prueba perícial al igual de otras probanzas es de didz días - 

fatales, los que comienzan a cerrar desde el día siguiente en 

que se cerró el debato, es decir, desde el día siguiente ea - 

que se tiene por colkstada la demandada o por acusada la re—

beldía por no haberse producido la contestación a la demanda. 

Para que el ofrecimiento de la prueba pericial sea efi 

caz se requiere: 

a ).-Que sea la idonea para acreditar el punto sobre 

que deba versar la pericia. 

b) .-Quo rea pertinente, ente os, quo se refiera a --

hecho controvertido. 

c ).- .ue z.e relaciono, al hacer el ofre,:lmlonto. 
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d).- que so indique sobro la materia que deba versar, acampa 

fiando ol cuestionario a resolver. 

e ).-Indicar el nombro del perito y domicilio del mismo, ----

él que debera'tener titulo en la ciencia o arte a que --

pertenezca el punto sobre que ira de oírse su parecer, ni 

la profesión o el arte estuvieren legalennte reglomenta-

dos. Si la profesión o el arte no estuvieren lezelmente 

reglamentados o estándolo, no hubiere peritos con el lu-e 

gar, podrán ser nombradas cualesquiera personas entendi-

das, aún cuando no tengan título. 

En resumen, tenemos que el acto jurídico precenal del 

ofrecimiento de la prueba pericial, se surte en el ejercicio-

del derecho que tienen las partes de proponer los medios de o 

que disponen y que les convenga para establecer los motivos - 

de conviwcián que favorezca a z;is intereses, normalmente, en-

un derecho que se ejercita una vez que ha pasado la etapa pro 

cesal de formación de la litis. 

Los sistemas existentes para el ofrecimiento do la --

prueba pericial son varios, pues lo mismo los hay que abren - 

la oportunidad de hacerlo desde el momento mismo que m doman 

da y que se contesta, como sucede en la Nueva Ley Federal del 

Trabajo, y que los que señalan un término. 

Por lo que so refiere el ofrecimiento de la prueba pe 

riAal en materia do trabajo, adquiero matices diferentes al-

derecho Ziviliporque ol derecho laboral debe tutelar al tra- 

bajador y al efe••to on la nueva ioy Federal del Trabajo, so 

le ha probi.lo de normas no 11610 proteccionistas para el tra- 

bajador, sino roivendicalorias quo Llenen por objeto que és- 
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tos recuperen la plusvalía con los bienes de la producción - 

que provienen del rdgimen de oxplotaci6n capitalista, y así -

dichas normas aparecen en el derecho probatorio del trabajo,-

en los artículos 824 y 825, el peinero do los preceptos lavo-. 

cados, a la letra dice: 	La junta. nombrar& los peritos que-

correspondan al trabajador, en cualquiera do los siguientes - 

casos: 

I.-Si ni hiciera nombramiento do perito; 

II.-Si designándolo no compareciera a la audiencia -

respectiva a rendir su dictamen, y 

III.-Cuando el trabajador lo solicite, por no estar 

en posibilidades do cubrir lee honorarios corres 

pondientes 

Articulo 825.-EA el desahogo do la prueba pericia' 4, 

se observarán las disposiciones siguientes: 

I.-Cada parte presentara personalmente a su perito 

el día de la audiencia, salvo el caso previsto ft 

en el articulo anterior; 

II.- Los peritos protoatarán de desempeñar su cargo 

con arreglo a la Ley o inmediatamente rendirán-

su dictamen; a menos que por causa justificada-

soliciten se señale nueva fecha para rendir su-

dictamen. 

III.- La prueba se desahogará con el perito con el 

perito que concurra, salvo el caso do la frac-

ción II del articulo quo antecedo, la Junta asa 

balará nueva fecha, y distar4 las medidas nece- 

sarias para qua somparuzca (+1 perito; 



IV.- Las partes y los miembros de la Junta podrán 

hacer a los peritos las preguntas que juzguen 0« 

convenientes; y 

V.- En los casos de existir discrepancia en loz di".rtá 

menesi.la Junta designatá un perito tercero. 

De los preceptos citados, so desprende que si se ofre 

ce la prueba pericial, se indicará la materia sobre que deba. 

varsar y exhibirá el cuestionario respectivo, y admitida la - 

prueba la junta hará la prevenci6n a las parees, para que pre 

sen,en sus peritos en la audiencia que para el efecto se hu4.4 

biese señalado, y so desahogorá con el perito que concunra, - 

salvo el caso prbvisto en la fracción II del articulo que an-

tecede, es decir, que el trabajador do ninguna manera podrá - 

quedar sin peritos, porque si%por olvido, por desconocer el - 

procedimiento no designó perito, la Junta de oficio la hará, 

y además tampoco te...rá la obligación de desenbolsar ningdn 

centavo para el pago de honorarios do los peritos y, en tra-

tandose de la contraparte, la designación de perito tendrá - 

que ser por ella , y por lo que respecta al perito tercero -

en discordia la junta lo nombrará de oficio; lo anteo comen-

tado es muy importante para la detorminaci6n do loa efectos-

que han de considerarse producidos oon la inasistencia de -- 

los peritos o por el incumplimiento de su encargo, porque -- 

si el perito nombrado por el trabajador o por la junta pern- 

o]. trabajador, no se le podrá decrotar la deserción do la s-- 

pruoba, porque la inasistencia del perito no so le hoce 

tivo apercibrinto alguno; pord si la parte que no oe al traba 

jador, en caso da inasistencia del perito a la audloncia de - 



recepción de la pericial, se le harl'efectivo el apercibieien 

to que me refiere la fracción III del precepto citado en según 

do lugar, y si es actor en el juicio el ofrerento de ta proban 

za se le declarará la deserción de la misma; y los peritos nam 

brados por la junta incluyendo el torrero en discordia, pura 

hacerlos cumplir con su encargo. la Junta hara .uso de Iük1  - 

medios de apremio, a que se refiere el articulo 720 do la Ley 

Federal del Trabajo, ya sea para hacerlo comparecer m la jun 

ta para que rindan su dictámen p•riciii¡.en esta forma el --

trabajador ni su representante legal, tendrá porque preocupar 

se en todo lo relacionado con el perito. 



5.-LA ADMISION Dt LA IMUSBA PERIcIAL 

El acto jurídico procesal de la admisión de la - 

prueba pericial ofrecida por la o las partes es realizado por 

el juez, este acto se encuentra condicionado por una serio de 

requisitos señalados por el sistema legal vigente y por la AA 

tureleza que rige el procedimiento, ala cuando sea indopon.~ 

diente de cualquier condición, la acoptaci6n de probanzas os-

una obligación, ya no una carga como el ofrecimiento, que se-

mueve dentro de los limites de tren exigencias fundamentales: 

15- La do oportunidad en la resolución. 

al- La de relación con la litis. 

31- La de prevención para su desahogo. 

La exigencia de oportunidad os un requisito gen6rico 

aplicable a todo acuerdo o preveidot la de relación con los - 

aspectos:litigiosos es de gran importancia porque estrecha -

los marcos de las pruebas impertinentes, instiles o no idom. 

neas, factor de marcados resultados negt:tivos para la celeri-

dad de los juicios, exigencia quo implica del jszgador un mi-

nucioso cuidado en la observaci6n y en la aplicación de 3U ca 

rácter, pues suele suceder en nuestros tribunales con la:tienta 

ble frecuencia, que un impulso indolente y descuidado los lle 

va a aceptar a nuestros tribunales cada una de las pruebas — 

ofrecidas; y finalmente, la de prevención para el desahogo de 

las pruebas, supone en el juzgador el cumplimiento de la obli 

gaci6n de proveer, clara, integra y adecuadamente, señalando-

apercibimientou y sanciones, delegando facultadou on cano do 

exhortes, instruyendo a los actuarios, etc.,para que no haya 

retardos inten'Aonales, difericionos inconsecuentes, las más 
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de las veces. En todo esto, y especialmente respecto de las ••• 

dos d'Unas exigencias, el medio de prueba como es la parietal 

y la,previa espedificacián de la litis, representan 	dos im 

portantes factores que entran en juego para sastifacor en su-

ceso los extremos de la acción o de la excepción hechas valer 

lag facultades del juez con respecto a la admisibili-

dad de las pruebas ofrecidas, son aeHaladas por el Articulo - 

298 que a la letra dice: "Al día siguiente en que termine el 

período de ofrecimiento de pruebas, el juez dictará resolu --

cid:: en la que determinará las pruebas que se admitan sobro -

cada hecho, pudiéndo limitar el ndmero de tes'.igou prudencial 

mente. No se admitárán diligencias de prueba contra derecho, 

contra la moral o sobre hechos que no han sido controvertidos 

por las partes, sobre hechos imposibles o notoriamente invero 

símiles: 

" Contra el auto que deseche una prueba procede la ape-

laci6u en el efecto devolutivo cuando fuere apefiable la nenten 

cia en lo principal. En los demás casos no hay más recurso que 

el de responsabilidad." 

Por lo que hace a la admisión de la prueba pericial -

en mataba laboral, el legislador en la formación do la nueva 

ley, anduvo con pasos seguros, audaces, más grandes y apura-

dos que el legislador civil, a efecto que la ley laboral con-

tara con las normas para la transformación de las eetructu--

1'mm-economice sociales, haciéndolas eficaces y dinámicas las 

normas del trabajo y de la previai6n social, para ol bienes--

tar y felicidad de los trabajadores; constituyo una Importan- 

te innovacitn en el pro,:edimiento ordinario en conflictos in- 
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dividuales, el haberse concentrado en una sola audiencia las 

etapas procesales, conciliación, demanda y excepciones, ofre-

cimiento de pruebas y admisión de las mismas, segén los dispo 

ne el articulo 877 de la Nueva Ley Federal del Trabajo, lo --

que indiscutiblemente hace más eficaz y expedito el procedi—

miento laboral, lo cuál redunda en beneficio del trabajador,-

porque los juicios no se hacen alío!~ y no pierde el inter6s-

el trabajador., y no obstante la buena intención del legenla-

dor, ello se disvirtua en las Juntan; el articulo 878 frac--

cién VIII a la letra dice: " Al concluir el peri6do de doman'. 

da y excepciones, se pasará inmediatamente al do ofrecimiento 

y admisión de pruebas...etc". Pero naturalmente por carecer 

de sanción esta disposición, es violada constantemente por — 

las Juntas, y dict a un acuerdo reservandose para proveer sobeo 

la admisión en el momento que lo permitan las laborales de la 

Junta, y no es extraño, que ese acuerdo los dictan después de 

haber tramscnnrido meses, no obstante la insistencia del tra-

bajador. esas situación las provocan las Juntas, e efecto que 

el trabajador en la mayoría de los casos acepto len cantidades 

irrisorias que ofrece el patrón para finiquitar el juicio; --

otras voces no lo dictan por aproximarse la hora de :atilde de 

labores, o por instrucciones recibidas, por mira pereza o por 

miedo a errar; pero de oso incumplimiento no se le puede tapa 

ter solo ti la Juata, purquu mechas de las veces el trabajador 

no lo exige o no recurre a quejarse a las autoridades de mayar 

jerarquía; ese acto judicial de adminiGn de prueban entraña - 

una obligaci6n para la Junta y no una carga; y eu obligación-

porque implica una vinculación derecho-debor entrp la:. partes 



las cuales tienen el derecho; y la Junta el deber, y no una - 

carga procesal; porque tiene proveer dicto acto procesal. La-

importancia procedimental que reviste el acto de admisión de 

la prueba pericial es, por esencia de índole material, ya --

que, según se cumpla o nd, puntualmente, transciende en el - 

factor tiempo, porque el juicio se hura más dilatado.. 
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6.- EL DESAGOGO DE LA FRULBA PERICIAL. 

Ll desaLuen o recepción da la prueba pericial, os - 

un acto procesal, que tiene lugar casi siempre a instancia do parte 

porque de acuerdo con el principio dispositivo de nuestra legisla—

ción, las partes tienen en el desahogo de las pruebas, come en todo 

el preeedie.iento, la zarza le..."obtener el movimiento progresivo -

o el impulso procesal do la relación procesal hacia su ffn". 

Pero no obstante lo anterior, el articulo 761 do la 

Ley Federal del Trabajo 4stablece: 

La Junta, al concluir la audiencia de ofrecimiento-

de pruebas, scrialará día y hora para la celebración de una audierhoi 

cia de recepción de las mismas", pero esa actividad oficiosa de la-

junta, tiene lugar solamente una vez, en el acto procesal antes cii 

Lado, y tan cierto es, que cuando en una audiencia no no reciben -

todas las prueban, la Junta no vuelve hacer ningán seializiohato:si -no 

es a instancia de parto, sino que espera a que parta interesada lo-

solicite y, más aun, Inicameete realiza :JeLalauliunte exclusilramente 

para el aesaLogo de la 1:runanza solicitada. 

Una vez aceptado el cargo, el perito o los peritos 

deben rendir su o sus dictamenes en le propia audiencia ya pea en -

forma oral o exibiendo el dictImen por escrito, el cual deberá con-

tener la exposición de las diligencian practicadas y la apiniGn fun 

dada del perito, y como el objeto de la pericia es ilustrar a la --

Junta en un determinado conocimiento, la ilustración ha de uer pre-

cisa y explicativa en SUS antecedentes de experimentación, lógica -

en sus razonamientos y concreta en sus conclusiones. 

El articulo 825 de la Ley Federal del Trabajo, esta& 

hlece: 	
En el desahogo de la prueba pericial so observarán - 

las disposiciones siguientes: 

I.-:Jade parta presentará personalmente a da pa rito -

cl día de le audiencia, :salvo el caso previsto un el articulo ante-

rior; 

11.- he" peritos protestarán de denempahar su cargo-

con arreglo a lo Ley e inruaitamento rundtráu du dicthon; a ecese 

que por eaueu justificada 	r.u,vu f hn par-. rente 
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:U: su diatámen;. 

III.- La prueba se desahogará con el perito- que con 
Curra, salvo el casa:de la fracción II del articulo que antecede, 

la Junta señalará nueva fecha, y dictará las medidas necesarias pa-

ra que comparezca el perito; 

IV.- Las partes y los miembros de la Junta podrán -

hacer a los peritos las preguntas que juzguen convenientes; y 

V.- En caso de existir discrepancia en loe dictáme-

nes, la Junta designará un perito tercero. 

articulo 824.- La Junta nombrará los peritos que ce 
rrezpondan al trabajador, en cualquiera do los siguientes casos: 

I.- Si no hiciera nombramiento de perito; 

II.-Si designándolo no compareciera a la audiencia-

respectiva a rendir su dictámen; y 

III.-Cuando el trabajador lo solicite, por no estar 

en posibilidad de cubrir los honorarios correspondientes. 

La protesta de desempeñar el cargo de perito con --

leal:.ad y fidelidad es una protesta dirigida a la Junta, y ello, no 

entraña un mero formulismo, sino que loa hace acreedores do las san 

cisnes penales en que incurran, como el delito d falsedad en docla 

raciones judiciales o de informes dados a autoridad, sanciones que 

son justas j necesariamente severas, de las que convienen sean opor 

tuna ente advertidos, cosa que en la practica forense no sucedo, --

puesqou peritos se les concretan a tomar sus generales, sin tomar-

les la prutesta de ley, lo cuál va en detrimento de la justicia y -

perdiendo la importancia de la prubba. 

Hemos visto que el perito debo reunir los roquisi - 

tos esenciales de competencia e imparcialidad; el primero, es un su 

puesto necesario, dado el carácter de la prueba , por necesitar de 

los conocimientos necesarios para desempeñar 11 carab_ e1 neceado-

se respalda con la facultad do recusación concedida por la ley a - 

las partes, como ya ha mencionado. 

Sin embargo, debemos aclarar respecto 	olatámon, 

que Giste no es definitivo en la dirección del fallo defialtito del 



juzgador, sino que conforme a nuestro derecho, el Juez podrá-
, 

hacer la valoración de esta probanza conforme a su prudente-

arbitrio. 

Sabemos que la diligencia en la cuál, se desahoga la - 

prueba pericial no constituye por sf misma un medio de prueba 

sino un proceso para hacer constar un hecho ofrecido como 

prueba o destinado a aportar elementos de convicción en el --

juicio para poder apreciarloi_án su integridad el juzgador. 

Las partes pueden y deben estar presentes en la dilir 

gencia en que se va a desahogar la prueba poricial y hacer --

cuantas observaciones o preguntas al perito, excepto que.debe 

rán abstenerse de intervenir solamente cuando aquellos se pon 

gan a discutir y a deliberar. 

Además las partos pueden ir asesoradas por otras per-

sonas con conocimientos técnicos que lea sitgiárau las ebeervé 

cienes pertinentes relacionadas con lon puntos a que se debe-

sujetar la prueba. 

El dictámen emitido por el perito debe entregare* an-

tes de la diligencia en qué se va a desahogar la prueba, para 

que las partes tengan oportunidad do hacer las preguntas y ob 

servaciones que consideren pertinentes. 

El dictámen emitido por el perito podrá sor impugna-

do solamente por haberse apartado de las cuestiones propuon - 

tas a su exámen o por considerar equivocado el procedimiento-

seolde por ul puritu en la diligencia reepectivor4 poru Lao -

observaciones deberán formularse dentro del término quo .unce 

de lo ley, por el r.uál,oa quo no hubiese puesto a dlnpoulelón 

do las partos; sin embarl;e, en la prit,:tica judtcial, éeta im- 
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pugnaci6n se realiza en vías de conclusiones. 

El directémen periuial constátuye uno de los k,'.emen-,  

tos de juicio que tiene ol juez para poder apreciar la ver - 

dad de los hechos controvertidos y sometidos a su considera-

cién, por lo quo éste doborá examinar los fundamentos de las 

conclusiones de los peritos y confrontarlas con otros alomen--

tos de juicio que existan en el proceso. Sin embargo, la lmpug 

nación de la prueba pericial tiene el mismo valor quo 1s dedu 

sida en contra de cualquier otra prueba aportada al litigio,-

dado que correspondo en definitiva al Juez admitirla o dones-

timarla. 



CAPITULO III. 

FORALIDADES EH EL DESAHOGO DE LA PERICIAL LABORAL. 

1.- La definición de perito. 

2.- Los requisitos pernonales del perito. 

3.- La designación y aceptación del perito. 

4.- Derechos y obligaciones de los peritos. 

5.- El problema de carencia de peritos. 

6.- Pun.es al que debor4 concretarse el díc-

men pericial. 



1.- DETINICION DE PERITO. 

Los peritos son personas llamadas a exponer al Juez - 

no solo las observaciones de sus sentidos y sus impresiones -

personales sobre los hechos observados, sino también las induc 

ciones que daban sacarse objetivamente de los hechos observa-

dos y de aquellos que se les den por existentes. Esto exige -

que los peritos posean determinados conocimientos teóricos o-

prácticos, o aptitudes en remas especiales, tales que no tent 

gan que ser poseídos por cualquier persona culta necesariamen 

te; dado que podrá ser peri4,n igualmente una persona inculta, 

con tal quensea versada en la cuestión técnica que se discute 

en el juicio. 

En la doctrina so ha disc utido mucho sobre la natura- 

leza de la función del perito; puesvunos consideran a los pe-

ritos cono auxiliares del juez y otros como medios de prueba. 

A nuestro andée de ver, los peritos pueden actuar de-

las dos maneras, como auxiliares y como medios de prueba; en 

algunos casos auxilian al juez en la percepción o inteligen--

cia de los hechos; indicandolo los principios científicos o -

técnicos que le permitan deducir consecuencias de hecho indis 

pensables al conocimiento de la verdad; en otros casos, dedu-

ciendo ellos mismos las consecuencias que de tales hechos de-

rivan, al amparo do sus conocimientos especializados, poro --

es de agregarse quo los peritos no sólo auxilian al juez con 

sus conocimientos especializados en la investigación de los - 

hechos controvertidos, sino que hnbr(. casos en que su función 

es para salvar una imposibilidad física del rio.Át,u, GLimy 



el caso de ser llamados para comfyobar un hecho cuya existen-

cia se controvierte, limitándose entonces la función del peri 

to a efectuar la comprobación sin omitir opinión sobre las --

circunstancias, así como en el caso que ya hemos citado con 

anteriorwidad en este trabajo, como es la medición de un fun-

do, diligencia que el juez puede efectuarla personalmente, pe 

ro ellh implicaría que abandonara la tribunal para constituir 

se en el lugar en que aquél se encuentra; y entonces es prefi 

rible que la encomiende tal diligencia a quienes por sus cono 

cimientos y condiciones personales, ne hallan habilitados pa: 

ra realizarla como son los agrimensores; de las funciones es-

pecificadas del perito, se concluyo también, ovo la pericia - 

no es la prueba en sí misma, sino do un medi para obtener la 

prueba, ya que el peritaje solo aporta elementos de juicio pa 

ra su valortación, porque la prueba está constituida por el - 

hecho mismo, y el peritaje es el medio para ponerlo de mani—

fiesto, y además quién aprecia dicha prueba es el juez, /1 

cuál puede apartarse de la conclusiones de los dictámenes pe-

riciales, bajo determinadas condiciones. 

Manuel Matees Alarcón nes dice: " El dictámen lo los 

peritoses, en realidad, una simple opinión sobre La meterla-, 

de la contienda, a la que no puedo dálcsele otro carácter que 

el de una ilustración, que el juez no está obligado a seguir 

si 511 coavicción 	cpsne. Dc ctra manera, se despojaría de- 

su carácter du juez para convertirse en el instrumento servil 

do los peritos, que es lo quo no quiere la ley. ( 1 ) 

Hugo Alsina nos dice: Resporto a los comontarlos de 



la apreciáéi6n dela.prueba.peridial por Chlovenda y Caravan- 

tes: 	2 ) 

a ).-Disponía el articulo 178 del Cddigo de procedi--

miento: " Siempre que los peritos nombrados tuviesen título y 

sus conclusiones fuesen terminantemente asertivas, tendrán és 

taz fuer-za de prueba legal. En los demée casos podrá.el juez-

separarse del dictámen pericial, `•oda vez que tengan convices; 

ci6n contraria, expresando los fundamentos do esa convicciónu 

Es decir que, en el primer caso, el diatánien de los peritos-

era decisivo, pues se substituían al juez y éste no podía apar 

tarse de sus conclusiones aunque su opinión fuese totalmente- 

contraria. Sólo cuando los peritos no tuvieran título, el -- 

juez estaba autorizado fundar su discrepancia con los peritos 

Esta disposición importaba desnaturalizar por comple- 

to la función de los peritos, ya que no actuaban como auxilia 

res, sino que, en lugar de aconsejar la solución, la daban en 

forma obligatoria por mayoría de votos. 

b ).- Reaccionando contra esto criterio, el articulo-

26 de la ley 4128 dispone: " La fuerza probatoria del dictá-

men pericial será estimada por el juez, teniendo en considera 

ci6n la competencia de los peritos, la uniformidad o discon—

formidad de sus opiniones, los principios científicos en que-

na fundan, la conconrdancia de su aplicación con las leyes de 

la sana lógica y las demás pruebas y .Aamcntoe de convicción- 

loe la causa ofrezca." Lo que se busca es formnr la convie --

colón del juez, do modo que dl debo examinar los fundamentos- 

de las conJlusiones do len peritos y confrontarlos con otros 



elementos de juicio que existan en el proceso, (Este era el - 

sistema que establecían las Leyes de Partidas (ley 118, tit - 

18, Pda 311), la ley do enjuiciamiento civil española de 1885 

(Manresa y Reas, t 2 pag 384) 

c).- Las condiciones impuestas por este articulo al - 

juez para la apreciación del dictámen pericial, excluyen la t. 

facultad de determinarse según su libre convicción, toda vez-

que el pronunciamiento debe ser el resultado de un análisis - 

crítico de sus fundamentos y de los antecedentes de hecho su-

ministrados por las partes. ( 3 ) ZE1 Juez no puede, en con 

secuencia, apartarse del dictámen de los peritos sin expresar 

las razonez que tiene para ello. ( 4 ); y si el informo de --

los peritos os suficientemente fundado, sus conclusiones son-

uniformes y el juez no expresa las razones de su discrepancia 

debe acordársele valor probatorio. ( 5 ) 

Respeto a la definici6n del perito, los estudiosos - 

del derecho, han emitido una varia gamma de dofincionen y las 

cuáles difieren entre sí, sey6n del punto de vista que so 

adopta sobre la persona del perito, y asi vemos, que: 

Para Chiovenda los peritos son: 	Personas llamadas a 

exponer al juez, no sólo sus observaciones materiales y sus - 

impresiones personales acerca de los hechos observados, sino-

las inducciones que deben derivarse objetivamente de los he--

chos observados o tenidos como existentes .( 6 ) 

Hugo Alsina nos dice: " Perito es un t6cnico que au-

xilia al juez en la constatación do les hechos ". y agrega: - 

" Ro importa ello limitar la funci6u dol perito a lila perso-- 
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nas de existencia visible, pues, también pueden desempeñar-

la ciertas corporaciones, especialmente las academias, cuan-

do por cualquier circunstancia no se encuentran reunidas en-

la persona del perito las condiciJnes requeridas, nada impi-

de que el examen so encomienda a una entidad pública o priva 

da, prefiriéndose, sin embargo, a las academias por razón de 

la mayor garantía de idoneidad e imparcialidad que ofrecen 

( 7 ). En tales casos el dictamen pericial se producirá por 

medio do informes, y es lógico que no se apliquen rigurosa-

mente las disposiciones dél Código que reglamentan la aGtua-

ci6n de loe peritos, teni6ndo en cuenta las condiciones ex-- 

cencionales en que lc diligencia se practica". 

Según Rosemborg: " Los peritos non las personas que-

procuran al magistrado el conocimiento que le falta sobre --

normas o máximas o que en raían ae su especial idoneidad de 

ben facilitar la apreciación o el establecimiento de los he-

chos concretos del caso litigioso. La declaraci6n del perito 

sobre estos puntos so llama dictámen". ( 6 ) 

Guillermo Cabanellas noa refiere en el libro segun-

do: " Por juicio de peritos so entiende el parecer o dietáman 

que dan personas experimentadas en su oficio, arto o ciencia 

6 que poseen conocimientos sobre ciertos hechos u objeten 

contenciosos, en virtud de examen o reconocimiento que les - 

zonfía nl „Is"- .:cm el t'In A. obtener las noticies nocenuries 

par/. la docinihn del pltto, y v.,: nu puede procurarse por - 

sí misto. Tal os le definizihn quo se 	de la lutru y es- 

píritu de las leyes ¿3, Lit, 16, part, 5; 1!.5 y 21:1.; Lli 21, - 
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libo  10 de la Nov. Recop y del art. 303 de la Ley de Enjuicia 

miento Civil. 

Asímisrpos  Cabanellas, hace la diforenciacidn entre 

testigo y perito en los testigo; " Dfcene en la definición-

del juicio do peritos que es un dictámen o parecer con arre-

glo a un arte o ciencia, para distinguirlo de las declaracio 

nes de los testigos. pues éstos se limitan a deponer de lo - 

que vieran, oyer6n, conocieran o percibierán por los sonti - 

dos corporales y aquellos forman un juicio u opinión sobre -

loa hechos litigiosos, fundandolo o motivandolo en los cono-

cimientos científicos o especiales que pueden demostrar la - 

naturaleza do los mismos. ( 9 ) 

( 

( 

1 

2 

) Manuel Mateas Alarcón, 	ob. cit. págs, 199 

y 200. 

) Hugo Alsina. ob. hit. págg 520, 521. 

( 3 ) Idem 	.ob 	cit 	Pag 520. 

( 4 ( Idom 	ob. cit. Pág. 520 

( 5 Ideo 	ob. cit. pág. 520. 

( 6 ) Giuseppe Chiovonda. ob. cit. pág 322 

( 7 ) H. klsina. ob. cit. pág 350. 

( 8 ) Rosemberg. ob. cit. pág 263 

( 9 ) Guillermo Jabanellac. ob. cit. 	Lit. 	U. P 

Pág. 199. 



2. -LOS REqUISITOS PERSONALES DEL PERITO. 

Partiendo.del principio de que ol perito es un téc-

nico que auxilia al juez en la constatación de los hechos y-

en la determinación de las causas y efectos, cuando media - 

una imposibilidad física o se requieran conocimientos copo - 

ciales en la materia, lo cuál lo situft como auxiliar on la - 

impartición de la justicia, es por ello, quo la ley rodea a-

esta prueba de las mismas garantias quo exige, por un lado a 

los testigos, y por otro, paraolos jueces . 

Nuestra ley Orgánica de los Tribunales Comunes, nos 

dice en su precepto 163 Para ser perito se requiere: ser - 

mexicano, tener buenos antecedentes de moralidad y conocí --

miento en la ciencia o arte sobre el que vaya a versar el pe 

ritaje". 

De lo que se deduce que no se exige una edad deter-

minada, sino que basta ser ciudadano mexicano, por nacimien-

to o naturalisacidn, sin hacer distinción alguna sobre el --

origen de la ciudadanía, para poder desempeñar el cargo de - 

perito, así como tener buenos antecadantes do moralidad y --

ser idóneos respecto del conocimiento o arto conforme el he-

cho de que se trate. 

El numeral citado puede considerarse como dorogatow 

rio del articulo 346 del Código de Procedimie3tos Civiles --

puesto que exige mayores requisitos que 61, y fué expido con 

posterioridad al Código. 

El articulo 164 du la Ley Orgánica mencionada, con 

pleta ol siste.za en los siguientes t6rminos: " Los peritajes 



que deben versar sobre materias relativas a profesiones, de-

berán encomendarse a personas autorizada, con título. Si no-

fuere posible encontrarlas un la localidad de que se trate 15 

las hubiere estuvieren impedidas para ejercer el encargo, po 

drán designarse prácticos en la materia sobre la que vaya a-

versar dicho peritaje." 

Sin embargo, excepcionalmente la ley permite a los -

extranjeros ser peritos, y en ese sentido se pronuncia el ar 

ticulo 165 de la ley referida, que determina: n Sólo en ca-

sos precisos, cuando no hullera en la localidad de que se --

trate ciudadanos mexicanos suficientemente idóneos para el - 

peritaje respectivo, podrá dispensarme el requisito de necio 

validad; pero las personas designadas, al protestar cumplir-

su encargo, deberán scaetarse expresamente a las leyes mexi-

canas, para todos los efectos legales del peritaje que vayan 

a desempeñar„•  

Si el perito es nombrado por el juez de motu propio-

o en rebeldía de alguna de las partes, entonces el articulo- .  

167 de la ley referida, exige otro requisito: " En los asura 

tos del orden civil, el Tribunal Superior, de acuerdo con la 

facultad que le concede esta Ley, formará anualmente, on ol-

mos de enero, una lista de las diversas personas que puedan-

ejercer las funciones de que se 4ata, segdn los divernos ra 

mos de las conocimientos humanos; do dichas listas deberán 

designar las autoridades judiciales aquellas personan que de 

ben desempeñar, on cada caso, el cargo respectivo, sinmpre — 

que soa a dichas autoridades a las quo legalmente corros-- 



81 

ponda hacer el nombramiento." 

El articulo 168 del ordenamiento legal de referencia 

prevé el caso de que no existiere 11-: 	de peritos o que --

los listados estuvieren impedidos para ejercer el cargo de -

perito, las autoridades podrán nombrarlos libremente, ponián 

do el hecho en conocimiento del Tribunal Superior de Justi-

cia para los efectos legales consiguientes." 

En el precepto siguiente (169) so previene quo las - 

partos interesadas podrán nombrar libremente a los porotos - 

que les conviniesen. 

i-. roconsideramos que lo dispuesto por el precepto - 

antes mencionado, laa_partes interesadas en el juicio, deben 

designar el perito que le convenga poro siempre y cuando reu 

na los requisitos quo establece el articulo 346 del Código - 

de Procedimatentos Civiles, puesto que dicho ordenamiento ri 

ge el procedimiento que deben noguirso en los juicios del or 

den civil, en consecuencia el perito debe toner titulo en la 

ciencia o arte q que pertenezca el punto sobre que ha de ofr 

su su opinión, si la profesión o el arte estuvieron regáamen 

tados, 6 no estandolo 6.no hubiere peritos en el lugar, en - 

tuncos si podrán nombrar cualquier persona entendida, eón --

cuando no tenga titulo. 

Por lo que respecta al requisito edad, consideramos 

que para desempeñar el cargo de perito, es necesario la ma-

yoría de edad. que es la exigida para prestar 

e:. los juicios del orden civil. 

Por lo quo so refiero al Loxu, las mujerot. 

excluídas del cargo de perito y cualquier duda gut, hubiera- 
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podido existir al respecto,Imneda desvanecida, por que la - 

Ley les permite el ejercicio de cualquier profesión liberal. 

Por el contrario deben ser proferidas en ciertos casos, como 

la insPecci6n corporea en las causas de nulidad de matrimonio. 

En este punto a desarrollar también es menester men-

cionar las incompatibilidades que pueden resultar para denem 

peñar el cargo do perito, de las personas que teniéndo titu-

lo, y los requisitos genéricos de capacidad jurídica, como - 

son mayoría de edad y plena capacidad mental, estan inpedi-- 
k 
das pera desempeñar diabo cargo, por la sencilla razón do — 

estar privados del ejercicio de sus derechos civiles, 6 por-

desempeñar cargos en la administración de justicia 6 encon—

trarse de los impedimentos que marca la ley. 

En ruestra Ley Federal del Trabajo, en el articulo-

796 se establecen los requsitos pare el perito, a la letra 

dide::" Los peritos deberán sastifacor los requisitos siguien 

tes: 

I.- Ser mexicano, y estar en pleno ejercicio do sus-

derechos; 

II.-Estar legalmente autorizado para ejercer la cien 

cia o arto sobre el que verse el peritaje; y 

III.-No haber sido condonado por delito intencional 

que los inhabilito para ejercer su profesi6n. 

De lo establecido por el precepto legal mencienedo - 

ce desprende que no se exige yiad determinada, y que basta-

sor ciudadano mexicano, pur nacimiento o por naturalización 

sin hacer distinción alf!une sobre el orLgtin 	la (ludada-- 



nía, ni sexo; pero, sf encontrarse en pleno ejercicio de sus 

derechos civiles y estar legalmente autorizado para ejercer-

la ciencia o arte sobre el que verse ol peritaje; en el caso 

de que caten reglamentadas dichas materias, Parque de no ese 

tarlo, las partes podrán designar cualquier persona entendi-

da, es decir se puede recurrir en esos casos a prácticos, -

por así entenderse elncontezto del articulo 822 de la Ley -

Federal del Trabajo. 

El perito tercero en discordia en materia laboral --

siempre será designado por la Junta, do la terma que propor-

cione la Secretaria del Trabajo y Previsión Socil, como en-

el caso de peritajes respecto a medicina; pero en este caso-

del perito tercero en discordia, la Ley labo'ral le fija mayo 

res requisitos, y de esta manera la Ley rodea a este modio - 

de prueba de las mismas garantías que exige a los represen--

tes del Gobierno, de los trabajadores o de los patrones ante 

las Juntas ynlos auxiliares,. están impedidos para conocer 

de los juicios en que intervengan, cuando: 

1.-Tongan paretezco por consaguinidad dentro del - -

cuarto grado o de afinidad dentro del segundo con cualquiera 

de las partes; 

II.-Tengan el mismo parántezco, dentro del segundo 

grado, con el representante legal, abogado o procurador do 

cualquiera de las partes; 	
••••••••• 

III.-Tengan interés personal directo o indirecto en-

el juicio; 

IV.-Alguno de los litigantes o abogado haya sido do-

funcionario de que se nunciante, querrollantu u acusador dol 



trate, de su conyuge o se haya constituido en parte en causa 

criminal, seguida contra cualquiera de ellos; eie:4,pre que se 

haya ejercitado la acción penal correspondiente; 

V.- Se apoderado o defensor de alguna de las partes-

o perito o testigo, en el mismo juicio, o haber emitido opi-

ni6n sobre el mismo; 

VI.- Sea socio, arrendatario, trabajador o patrón o 

dependa económicamente de alguna de las partes o de sus re-

presentantes; 

VII.-~ tutor o curador, a haber estado bajo la tu-

tela o curatela de las partes o de sus representantes; y 

VIII.-Sea deudor, acreedor, heredero o legatario de 

cualquiera de las partes o de sus representantes. 

Comentario: El capitulo de impedimentos y excusas es 

muy completo y ayudará a quo la adminietración de la justa - 

cia del trabajo seta pronta y expedita, evitando dilaciones -

innecesarias. Es de destacarse que so suprime, con dice ob-

jeto, la figura de la recusación en beneficio do la celen -

dad del procodimient,7,. 

El articulo 708. establece: " Los representantes de.l 

Gobierno, de los trabajadores o do los patrones ante las Jun 

tas, y los auxiliares, no son recusables, pero deberán excu-

sarse de conocer de los juicios en que Intervengan. cuando - 

se encuentren comprendidos en alguno de los supuestos a que-

se refiero el articulo anterior. Do no hacerlo incurrirá an-

la respoilsabilidad a quo se refiero esta Ley. 

-2.s motivo de elogios para el legislador el incluir - 



en la nueva Ley Federal del Trabajo, normas para proteger en 

el procedimiento los intereses del trabajador, y sobre todo-

esas normas provistas de una sanción en caso de incumplimien 

to por los integrantes de las Juntas, lo que hace posible --

que vaya siendo una realidad la Teoría Integral de Derecho é 

del Trabajo. 



3.- LA DESIGNACION Y ACEPTACION DEL CARGO DE PERITO 

La designación del cargo de perito en el proceso labor 

ral tiene determinaciones que varían on relaci6n a cualquier 

ra otra Rama del Derecho, y ello, se explica, porque el Dere- 

cho del Trabajo contiene normas proteccionistas y reivindica- 

torias para los trabajadores, con las cuales se pretende que- 

el trabajador recupere la plusvalía con los bienes de la pro- 

ducc5.61; que probienen del regimen de explotaci6n capitalista, 

integrandose en nuestro Derecho de Laboral la Teoría Inte -- 

gral del Derecho del Trabajo y de la Previsión Social, logran 

se la divulgación del articulo 123 Constitucional y la efecti 

vidad de los principios consagrados en dicho precepto; y co 

mo consecuencia, tanto en las relaciones laborales come en el 

campo del proceso laboral, las leyes del trabajo deben pretor 

ger y tutelar a los trabajadores frente a sus explotadoras, -

por lo que las Juntas de Conciliación y Arbitraje, y el poder 

Judicial de la Federación deben suplir la3 quejas deficientes 

dé los trabajadores (Art. 107 fracción II de la Constituci6n) 

Así vemos que en la nueva Loy Federal del Trabajo, - 

se van haciendo efectivos dichos principios, al ordenar que - 

la Junta nombre los peritos por parte dol trabajador, uln que 

este lo solicite sea porque lo ignore o porque por desconoci- 

miento del procedi:zieclto se abstenga ce nombrar los peritos - 

a que su parte corresponde, el articulo 824 de la Ley de la - 

materia, establece: 

Articulo 824.-La junta nombrará los peritos quo co-- 

rres¡'undan al trabajador, en cualquiera de les 	,n- 



I.- Si no hiciera nombramiento de'perito. 

II.- Si designandolo no compareciera a la audiencia 

respectiva a rendir su dictamen; y 

III.-Cuando el trabadador lo solicite, por no estar 

en posibilidad de cubrir los honorarios correspondientes. 

El precepto legal antes invocado, francamente tutela 

y proteje al trabajador contra cualquiera omisión en que pu-e 

diera incurrir en cuanto a la designación de peritos en el --

proceso laboral. 

En nuestra ley procesal civil, la designación do 

rito en el proceso, como ya la hemos visto, constituye para-

las partes interesadas un derecho, y para el juez un derecho 

y una obligación, y esto on virtud de qua si alguna do las --

partes no hizo la designación dentro del término que para ---

ello se le fijó, el juez podrá nombrarle en su rebeldía peri- 

to, 
Si la prueba pericial ofrecida en el proceso es pro- 

cedente el Juez está obligado a ordenar su admisión si ea so-

licitada por cualquiera de las partes, on el caso de tener el 

caracter de voluntaria. 

Una vez admitida, si el oferente no ha designado pe.i. 

rito se le previene proporcione el nombre y domicilio, para - 

que se le haga saber mediante notificación su desiunaci6n, pa 

ra los efectos do la aceptación y desahogo, en efecto el arti 

culo )'4S establece: "El juez buiubrará luz peritos que ourrus- 

podan a cada parte en los sizulenten canos: 



I.- Si alguno de los litigantes dejare de hacer el - 

nombramiento en el término señalado en el articulo anterior. 

II.-Cuando el designado por las partes, no aceptare 

dentro de las cuarenta y ocho horas quo sigan a la notifica-

ción de su nombramiento. 

III.-Cuando, habiéndo aceptado, no rindiere su dic-

tamen dentro del término fijado o en la diligencia respectiva 

IV... -Cuando el que fué,nombeado y azept6 el cargo,- 

lo renuncie después. 

V.- Si el designado por los litigantes no se encon-

trare en el lugar del juicio o en el quo deba practicarse la-

prueba, o no se hubiere señalado domicilio. 

Habiéndo sido nombrado el perito y aceptado por és-

te su designación, podrá el juez señalar día y hora además --

del lugar, para que la diligencia se practique, si debe prosi 

diría; en cualquiera otro caso, fijaré a los peritos un térmi 

no prudente para que presenten sus respectivos dictámenes y -

en el desahogo de la prueba, podrán los litigantes formular - 

en su .:aso cuestiones que se estimen pertinentes y relaciona-

das nen la prueba. 

El perito tercero en discordia, será nombrado de-

ofiuio por el juez, y podrá ser recusado por las par:" den--

tru las cuarenta y ocho horas siguientes a la de su notifica-

ción ac su nombramiento a los litigantes, siempre que concu—

rra i.11.;111u: de las uiguionLos caudas: 

I .-Consaguinidad dentro del cuarto grado. 

II .-Interls direca e indire-.to en ui pleito. 

socio, inquilino, direnuador 
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íntimo de alguna de las partes. 

El juez calificará de plano la recusación y lar. partes 

debtal presentar las pruebas al hacerlas valer; en caso de sor 

admitida se nombrará nuevo 1,(1-'0. 

En el zarD de ser desechada la recusación contra el - 

perito, se impondrá por el juez al rocusante una multa hasta-

de mil pesos a favor de su coli;igante. 

Los honorarios de Jada perito serán pagados por la par 

te que lo no•nbr6 o en cuyo defecto si lo hubiere nombrado el-

juez y el tercero en discordia por ambas partes, sin perjui-, 

cío de lo que se ordene en la resolución definitiva sobre la-

condenación de costas. 



4 .- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS PERITOS. 

Una vez llenado su cometido, el perito tiene derecho-

a percibir sus honorarios por su trabajo, así como el relate?. 

gro de los gastos que hubiere efectuado en los exarnenes o en-

las diligencias pren-lratorias encomendadas a otras personas-

para obtener el resultado  de la pericia, respecto a esto Gltá 

mo cabe hacer la aclaraál6n, que apenar do que la funci6n del 

perito es indelegable, esa prohibici6L no compreade a las di-

ligencias preparatorias, las que si pueden ser encomendadas a 

otras personas, aún sin autorización de la Junta, ya que para 

nada puede influir en el resultado de la prueba pericia'. 

En principio los honorarios de cada perito, deben 

ser pagados por la parte que los nombró, pero en materia labo 

ral, el trabajador no está obligado hacer el pago de honora--

ríos al perito, cuando la designación de los peritos lo ha - 

hecho la Junta, s6lo está obligado a cubrirlos cuando el pro-

pio,trabajador hubiese hecho la designaci6n de su mutuo pro±—

p¡o; porque como ya lo hemos comentado, el articulo 824 do la 

hey Federal del Trabajo, la Junta nombrará los peritos que co 

rrespondan al trabajador en cualquiera de los canos quo se es 

table:en en las fracciones I, II, III del articulo referido y 

en tratandose de la parte en juicio que no sea el trabajador, 

la designación tendrá que ser hecha por ella, o sea, en su ca 

so no hay posibilidad de que sea la Junta quién haga la desibi 

naci6n, por lo que invarlablemento el pego de los honorarios-

del porito quo nombró correrá a cargo de dicha parte. La dis 

tinci6n que heroG dejado mencionada 'a muy importante para la 



determinación de los efectos que han de considerarse produci-

dos por la inasistencia de los peritos o por incumplimiento - 

de su encargo, ya que, es claro que siendo un perito designa-

do por la Junta, en cumplimiento de lo dispuesto por las frac 

cienes I, II, III del articulo 824 do la Ley Federal del Trae. 

bajo, no se le puede decretar la deaercián de la prueba al --

trabajador. En el faso del perito tercero en discordia no — 

hay problemática sobre la deserción, por que la Junta está --

facultada para aplicar los medios uu apremio que establece el 

articulo 720 de la Ley de referencia, haciéndolo venir con el 

auxilio de la fuerza pública, multandolo o imponiéndole arres 

to, o en su caso so le puede consignar ante las autoridades - 

penales por el delito ne as_obediencia a un mandato de autori 

dad cospegente. 

Los peritos nombrados por la Junta, por o para el tra 

bajador, serán proporcionados a la Junta, por la Secretarla - 

del Trabajo y Previsión Social, por lo que, no es ninguna cpr 

ga ocon6mica para el trabajador, ya que dichos peritos, perci 

ben su sueldo por pare de la secretaria de referencia. 

El hecho que las partes hayan.designado sus peritos, 

éstos no por ello se encuentran oblíganos a aceptar el cargo, 

ya que la azeptacién es de carac,.or facultativo, en decir es 

un acto de voluntad, no constituye una carga Oblica; por con 

siguiente, al .oner conocimiento do su designaol6n, sea por - 

aviso de la parte intcresada o por notificación pie se les --

practique, pueaen renunciarlo o limitarse simplemente a no — 

aceptar el cargo, porque la abstoncién importa su dieuonformi 

dad. 



Por lo que hace a los peritos nombrados por el juez de 

oficio o en rebeldía de alguna de las partes, están obligados 

a aceptar y desempeñar el cargo conferido e inclusive se lesa• 

podran aplicar las medidas de apremio para hacerlos compare-- 

cer y expedirse. 

El articulo 162 de la Ley Organica de los Tribunales - 

Comunas del Distrito Federal dispone: 11  El peritaje en los -

asuntos judiciales que se presentan ante las autoridades coma 

nes del Distrito es una función Oblica y en esa virtud los 

profesionales, los técnicos o prácticos en cualquier materia- 

científica, arte u oficio gut presten sus servicios a la adni 

nistración Pública, estan obligados a prestar su cooperacién, 

a las autoridades de ese lugar, dictaminando en los ásuntos - 

relacionados con su ciencia, arte u oficio que ce los enes -- 

miende. 

OBLIGACIQNES DEL PERITO 

Debe obrar con Imparcialidad, y on particular por-

lo quo so refiere al perito nombrado por ol juez, porque al -

ser designado, en cierta forma, el juez espera honradez on el 

obrar en las deduciones o afirmaciones quo haga de loo hechos 

sometidos al peritaje, a la luz de sus conocimientos científi 

cos, técnicos o artisticos y por la influencia que puede te—

ner su dictámen debido a la confianza que el juez tuvo al de- 

signarlo. 

Tiono la obligación do rendir su dictamen después- 

de ac_optado el cargo, dado que ol incumplimiento trenrin con 

oigo una sanci¿u, i. cuál .tlx..ta do orden civil, adomln 



hacerse acreedor a las medidas de apremio que pudiese imponer 

solo el juez por incumplimiento; además tiene la obligación -

de conducirse con verdad, ya quo si no lo hiciere será reo de 

una sanción penal. 

Desempeñar el cargo con lealtad y fidelidad, para no 

falsear la veracidad de los hechos. 

Rendir personalmente su dictámen y dar contestación - 

a las preguntas que les formulen las partes y el propio juez, 

Hacer personalmene los examenes necesarios y las prac 

ticas, para expedirse con lealtad. 

Ajustarse unica y exclusivamente a las ,:uesticnes --

planteadas por las partes. 

Deberá exponer el o los experimentos que practicó,ex 

plivar la relación de esos experimentos con los puntos inte--

grantes ce la meteria pericial, evitando, hasta donde sea po-

sible, £1 lenguaje técnico 6, en todo caco, hacigndo notar la 

significación de éste, redactar sus conclusionos respecto a - 

cada uno de los puntos materia de la pericia con franca y dei 

cida prolitóidn. 



4-DERECHOS Y OBLISILCIC;:z1S 	L0.3 PERITOS. 

Una voz llenado su cometido, al perito tiene derecho 

a 	sus honorarios por su trabajo, así como el reintegro -

de los gastos que hubiere efectuado en lbsLeitaáénnen.o en-ladedili 

gencias preperalorias encomendadas a otras personas para obtener-

el resultado de la pericia, respecto a esto áltimo cabo hacer la-

acIración que apesar de que la función del porito es indulegablel  
pero esa prohibición no comprendo las diligencias preparatorias, 

que pueden sor encomodadas a otras personas, ala sin autorización 

de la Junta, ya que para nada pueden influir en el resultado de -

la prueba pericial. 

En principio el honorarios de cada perito debo ser pa 

gldo por la parte que lo nombró, pero en materia laboral, tal e -

obligación no reza para el trabajador, porque como ya hemos visto 

que el articulo 824 de la Ley Federal del 1rabajo, La júnta nom--

brá los peritos que corresponden al trabajador en cualquiera de 

los casos que establecen las fracciones I, II, III del citado ar-

ticulo, y,en tratandose de la parte on juicio que no sea trabajo 

dor, la designación tendrá que ser hecha por ella, o sea, en su m 

caso no hay posibilidad de que sea la Junta quién haga la designa 

ció!), por lo que induscutiblemente el pago de los honorarios del-

perito que nombró clorrárá a cargo do dicha parte. La distinción m 

que hemos dejado mencionada es muy importante para la determina-4 

oída de los efectos que han de considerarse producidos por la --

inasistennia de los peritos o por incumplimiento do su encargo, -

ya que, es claro que siendo un perito designado por la Junta, en-

cumplimiento do los dispuesto por las fracciones I,II, III del ar 

ticulo 824 do la Ley Federal del Trabajo, no se le puedo decretar 

la deserción de la prueba al trabajador. En el caso del ponto --

Tercero en discordia  no hay problemática sobre la deserción, por-

que la Junta seta facultada aplicar los medios de apromio que os 

tablero el articulo 720 de la L.sj le lu materia, haciéndolo venir 

con el auxilio de la fuerza pdblica, multandolo o imponirsIdole --

arresto, o en su caso su lo puede consignar ante lau autoridades-

penales pof ol delito do dosobádiencia a un mandato de autoridad. 

competente. Los peritos nz:nbrados por la Junta, por u para el -- 



trabajador, seran proporcionados a la Junta por la Secreta - 

ría del Trabajo y Previsión Social, por lo que al trabajador 

no le es una carga economica, por que siendo personal de la 

Secretaría, perciben su sueldo. 

La aceptación del cargo da perito, Benin el carácter 

facul..ativo, por nuestra legislación la designación del peri-

to no le impone a éste en la obligación de aceptar el nombra-

miento, cuando la designación es hecha por las partos, por --

consiguiente, al notificgrse su nombramiento, pueden basar --

caso omiso de ello, o hacer la manifestación de no aceptación 

pues en el primer supuesi.o la abstención importa su disconfor 

midad, ya que la aceptación es un,acto de voluntad. 

Por lo que hace a los peritos nombrados por el juez 

de oficio o en rebeldía de alguna do las partes, si están - 

obligados a aceptar y desempeñar el cargo conferido e inclu 

sive se le podrán aplicar medidau do apremio para hacerlo ---

comparecer y expedirse; y la .hoy Organíca do los Tribunales -

comunes del Distrito Federal, en su articulo 162 que: "El pe 

ritaje en los asuntos judiciales quo se presentan ante las au 

, toridades comunes del Distrito pe una función p6blioa y en --

esa virtud los profesionales, los thnicos o prácticos en --

cualquier materia científica, arte u oficio que presten sus e 

servicios a la Administración Pdblica, estar obligados a preu 

tar su cooperación a las autoridades de oso lugar, dictaminan 

do en los asuntos relacionados con nu ciencia, arto u oficio- 

que so les encomiendo. 

Obligaciones del perito.- 



Competencia en la ciencia, arte u oficio a que perte 

nazca, porque es un supuesto necesario, dado el caráJter de - 

la prueba, ya que el objeto es ilustrar al tribunal sobre los 

hechos observados, sino que deberá hacer las inducciones que 

deba sacarse objetivamentede los hez;hos examinados y de aque 

líos que se den por existentes, y este de acuerdo con la tec 

nica. 

Imparcialidad, por ser un auxiliar en la administra-

ción de la justiuia, en el caso de nuestro tema, un auxiliar 

de las Juntas, y las cuáles esperan do los peritos una ilus—

tración en un determinado conocimiento y en relación a un --

hecho, que ha de ser precisa, explicativa en sus anteceden-

tes de experimentación, congruente en sus razonamientos y --

concreta en sus conclusiones. 

Tener tftulo, si la ciencia, arte u oficio, se enes 

cuentran reglamentados por la ley. 

Desempeñar el cargo con lealtad y fidelidad, para - 

no falsear la veracidad de los hechos. 

Una vez aceptado el cargo expedirso, a menos que por 

causa justificada no se pueda hacer en la audiencia. 

Hacer personalmente los oxamenes o practican necesa 

ries, para la rendición del dictámon. 

Ajustarse exactamente al cuestionario presentado pe 

por la parte o partes interesadas en el juicio. 



5o-LA CARENCIA DE PERITOS. 

La carencia de peritos apareció cuando se hizo la pri 

mera regulación legal do la prueba pericial, durante la vigen-

cia de la Ordenanza Francesa de 1579, en virtud del principio-

de enajenabilidad de los cargos, porquo la designación de los-

pericos, sólo podía recaer en quienes tuviesen derecho a desem 

paliarlo, que por cierto era un reducido ndmero de personas, - 

esa limitación reparcurtid en perjuicios de las partes, porque 

en los lugares de los juicios, casi siempre no residían perno-

nas autorizadas para desempeñar dicho cargo, por lo que las --

partes interesadas .̀ ,enfan que recurrir a los que residian en - 

los lugares más cercanos, pero esa cercanía podía traducirse - 

en distancias considerables, y como actos fijaban sus honora-

rios de acuerdo con la naturaleza de la pericia y distancia a 

la que debían desplazarse, resultaba en que muchos casos, que 

les era contrapruducente a las partos el asistirse de ellos, -

por la poca monta del juicio; pero on cierta foraa,esa carocia 

de peritos se hizo menos ostensible durante la vigencia de la 

Ordenanza de 1667, se reconconió al juzgador y a las partes la 

facultad de elegirlos entre toda clase de personas, pues ya - 

no so exigid requsito legal alguno a las personas quo se les é 

designara como peritos, las partes y el juzgador designaban — 

cualesquiera perrrmasfientondidas", es decir a falta de tócnicos 

se recurrid a practicos como aucedg aJtualemnte, auyos coneci -- 

mientes son siempre mas bastos y precisos que los de la genera 

lidad, esta medida en cierta forma no afecta la eficacia de la 

prueba pericial, cuando se trata du In comprobacidn de hechos. 



la intervención de los peritos tiene una mera función de salvar 

una imposibilidad !Jalca del juzgador, como es la de tener que 

abandonar la sede del tribunal para ubicarse en el lugar de la 

constatación del hecho; y cuando el objeto de la prueba es cl- 

aman de las causa y efectos de los hechos, en sus condicio— 

nes de prácticos, sus explicaciones son más sencillas, explica 

timas ilustrando al juzgador con mayor eficacia. En cierta, - 

forma,la designación do peritos se sigue haciendo en la forma- 

que se estableció en la ordenanza de 459, porque en nuestro - 

Código Procesal Civil, se establece " Si la profesión o arte - 

no estuviesen regalmentados, o sí estandolo no hubiera peritos 

de alas en el lugar del juicio, podrán ser nombradas cualescie 

ra personas entendidas, eón cuando no tenfan título, originan, 

dose con ello, la antigua práctica, de que cada parta dsaigna-

su perito del que está seguro que va a ser un tefensor de sus 

intereses, por la paga que reciba; por lo que hace a la mate - 

ria de nuestro tema, el trabajador no tiene ningún probibm, - 

ni tiene que preocuparse ni tampoco sufrir, por el hecho de --

que no haya perito en el lugar del juicio, por que la Junta --

de acuerdo con lo dispuesto en e) articulo 824 de la Ley Fede-

ral del Trabajo, le nombrará los peritos que le correspondan - 

en cualquiera de los supuestos que se citan en las fracciones 

I, II, III del precepto legal invocado. 

Por lo quo respecta de la parte en juicio quo no sea-

el trabajador, la situación cambia totalmente, porque la desks 

nación tendrá quo sor hecha indefectiblemente por ella, o sea, 

en su caso no hay posibilidad do quo sea la Junta quIln haga - 



la designación, por lo que puede quedar sin perito, al hacer 

BO efectivo lo dispuesto por la fracción III del articulo 825 

si La prueba se desahogará con el perito que concurra..etc. 
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6.— PUNTOS A QUE DEBERA CONCRETARSE EL 
DICTAMEN PERICIAL. 

Tradicionalmente se ha tenido aceptando do acuerdo con 

el principio dispositivo en que se inspira nuestra ley proce-

sal, la forrRción del material de conocimiento en el proceso,-

constAuye una carga procesal para las partes y condiciona la-

actuación del juzgador, desde que no puede en su sentencia re-

ferirse a otros hechos que los alegados por las partesy si de-

acuerdo con lo anterior se acepta que sean las partes interesa 

das quienes se encarguen de velar porque en el litigio e:Jadea-

constancias do los elementos que lleven finalmente al juzgador 

a la convicción de que les asiste la razón, es incuestionable- 

qíe 	partes al ofrecer la prueba pericial y limitarla sólo- 

al cuestionario exhibido, los peritos /mí; dice Hugo Altana " - 

No pueden examinlYx ni referirse a documentos que no hayan si-

do ofrecidos como prueba por las partes, ni pueden examina-II • 

otras cuestiones que las establecidas por las partos, lo contra 

rio importaría lesionar las defensas do alguna de ellas, quo - 

por no sospechar la posibilidad do una extralimitación no pro-

puso a su vez cuestiones capaces de contrarrestar sus efectos" 

( 1 ). 

Si un perito es llamado a comprobar un hecho, cuya ••rr 

existencia se controcierte, el perito debo liMitarse a efoc---

tuar la comprobación del hecho, sin emitir opinión sobre las - 

circunstancias quo lo rodean. 

Si so trata de un hecho admitido por las partos, la --

función del perito será suplir la insuficiencia tócni.ca del -- 
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II.- Los peritos protestarán de. desempeñar su cargo con 

arreglo a la ley s inmediatamente rendirán su dictámen..eto. 

Esta disposición no es clara ni precisa, en cuanto que 

no establece la obligación del perito ser imparcial, conducirse 

con lealtad, ni las penas en que puedan incurrir al no dar cum-

elieiento a los dos supuestos expresados, por lo comen, el beri 

to comparece a la Junta veeiado por la parte que lo design6 y-

exhibe su dictámen, lo ratifica, y ésta no se preocupa en tomar 

le previamente a la exhibición de su dictámen, la protesta de 

ley y advertirle en las penas en que pueden incurrir de no con-

ducirse con lealtad, lo cuál dá lugar a una serie de irrogulari 

des por parte del perito en perjuicio de que la administración 

de la justicia sea pronta y expedida. 

Nuestros peritos rinden sus dictámenes 2 según se leal-

saber y entender " por tanto, legalmente no se responzabilizan 

de su cometido, pues les basta alegar que así lo entendierán - 

el problema sobre el cuál dictaminar6n, para consideran° exen-

ten do toda responsabilidad legal, al carecer do sancioón este - 

acto procesal en la forma planteada, en nada so adelata a pesar 

do las nuevas reformaa:que se le han hecho a la nueva Ley Fede-

ral del Trqbajo, en el desahogo de la prueba pericial. 
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